
Año CCXXVII.—Núm. 300                         Viernes 26 Octubre 1888                          TOMO IV.-Pág. 265

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R eina  Regente 
'Q. D. G.) y Augusta Real Familia conii- 
lúan en esta Cope sin novedad eo su impor
tante salud

REAL DECRETO
En los autos -y expediente do competencia cutre la 

Sala de lo criminal dé la  Audiencia de Cáceres y  el Go
bernador de la misma provincia., ele los cuales resulta:

Que el Gobernador de *.  ̂ R ih Cáceres con
cedió á Gregorio Fernández Mutai-cu vecino de Casar 
de Cáceres, licencia para que celebrase bailes en los 
días de Carnaval y domingo de Piñata, comunicando . 
al Alcalde del pueblo aquella autorización para que no 
impidiese la fiesta á no ser que tuviese para edo razo» 
nes de orden público il otras análogas, que justificaría 
en su ceso: ... ,v ^

Que el Alcalde suspendió los bailes en dos noches, y 
al tener noticia del hecho el Gobernador, le impuso, en 
vista ik: su. desobediencia, la inulta de 15 pesetas, que el 
Alcalde biso efectivas inmediatamente:

Que Gregorio Fernández Molano m querelló ante 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de Cáceres de 
D, Críspalo Vela seo Tobar. Alcalde de Casar de Cace- • 
res, corno autor de los hechos de haber penetrado en el 
domicilio del querellante, contra su voiirim n y sus
pendido el baile que con autorización del Gobernador 
de la p rov  m¡a  ̂ celebraba en la noche del 20 de F e
brero último; repitiendo la entrada en el domicilio y la 
suspensión de la fiesta- la noche del '22 del propio mes, 
en i a cu h  llevó date-nido al querellante, que añadía 
que :on loa h-oho-* • 1 e. n u n o. {«4o s habí a infringido el Al
caide las aríbvA¡sft2.° p í d  de la Constitución y debía 
ser pern-A. con arreglo ó los artículos 210,215, 231 
y 265 <h i. oóuig*? j,*i H\:

Que admiuda b  que re 1.1 a. y practicadas las d il igen
cias oportunas, dictó el Juez instructor auto declaran
do procesa o ni Alcaide de Casar de Cáceres D. Crispó
lo Ve] a seo Tobar, por aparecer indicios de que hubiera 
come tuto ios delitos de desobediencia y allanamiento 
de morada, y suspendiéndole del cargo que desempe
ñaba; y terminado él sumario, lo remitió á la Sala de 
la Audiencia que le había dado la comisión de ins
truirlo:

Que el Gobernador de la provincia de Cáceres re
quirió de iohibiíjóo á la Sala de lo criminal de aquella 
Audiencia, alegando: que facultados los Gobernadores 

• para autorizar la celebración de fiestas públicas, lo es
taban también para*.suspenderlas, ya por sí mismos^ 
ya por medio de sus delegados las Autoridades locales, 
que obran con arreglo al art; 199 de la ley Municipal, 
bajo 3a dirección de su jefe en el Gobierno político de 
sus distritos municipales; que. al Gobernador compe
tía ju zg a r  si el Alcalde había ó no interpretado bien 
las órdenes de su autoridad; que el castigo de hi falta 
estaba reservado por el árt. 22 de la ley Provincial á 
los Gobernadores; que no se comete delito de allana
miento de morada, cuando penetra una Autoridad en 
un baile público; que el dado por Gregorio Fernández 
tenía ese carácter, pues no con otro se solicitó de la

Autoridad permiso para celebrarlo, porque ios Gober
nadores no tienen facultades para regular las reunio
nes particulares; y citaba el Gobernador, además de 
los artículos antes indicados, el 25 de la ley Provincial; 
todas las disposiciones que regulan la policía, de los 
espectáculos públicos; el reglamento de 2 de Agosto 
de 1886; el de 2 de Octubre del mismo año, en su ar
tículo 7.°, y el 54 del de 25 de Septiembre de 1863:

Que la Sala sustanció el incidente y dictó auto sos
teniendo su competencia, fondada en que el Goberna
dor no había citado disposición que le atribuyera el 
conocimiento del asunto; y que instruyéndose la causa 
en averiguación de hechos que presentan caracteres de 
delitos, perfectamente definidos en. el Código penal, su 
conocimiento correspondía á los Tribunales, con a r re 
glo al art.  10 de la ley de Enjuiciamiento criminal, no 
pudiendo los Gobernadores suscitar acerca de ellos 
contienda de competencia, según dispone el art. 54 del 
reglamento de 25 de Septiembre de 1863:

Que- e l . Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requirimienío, resultando el 
presente conflicto,-/que ha seguido sus trámites:

■Visto el art. 181 de la ley Municipal, que declara 
que .la . responsabilidad- en que incurren los Ay,unta
mientos y Concejales será  ■ exigióle ante, la Adminis
tración ó ante las. Tribunales, según la naturaleza de 
la acción-ú omisión que la motive, y sólo será extensi
va álos Vocales que hubiesen tomado parte en eíia: 

Visto el párrafo tercero del art.  183, que declara que 
procede la multa, siempre que las leyes y disposiciones 
generales con .arreglo á las mismas lo determinen, y 
en Ls casos de reincidencia en faltas castigadas con 
apercibimiento y extra limitación, abuso de autoridad, 
negligencia 'ó  desobediencia, graves que no exijan la 
suspensión, ni produzcan "emmH&bdidad:

Visto el art. 22 de la l e ; Provincial, que entre las 
atribuciones y deberes de los Gobernadores, consigo a 
el de reprimir los actos contrarios h la moral ó á 1h de
cencia pública, las faltas de obediencia ó de respeto á 
su autoridad, y las que en el ejercicio de su cargo eo 
metan los funcionarios y dependientes de la misma, 
pudiendo imponer, con esfe motivo, militas que no ex
cedan de 500 pesetas, á m* estar autorizado para ma
yor suma por leyes especiales:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto ha sido suscitado por el 

Gobernador civil de la provincia de Cáceres, en la cau
sa que la Bala de lo criminal de la Audiencia del terri
torio del mismo nombre instruye contra el Alcaide de 
Casar de Cáceres, por ios delitos de allanamiento de 
morada .y desobediencia á la autoridad del Gober
nador.

2.° Que tanto el art. 184 de la ley Municipal como 
el 22 de la Provincial, reservan á los Gobernadores la 
facultad de penar con multas las,faltas de obediencia 
a su autoridad que no produzcan responsabilidad.

3.° Que habiendo corregido en el presente caso el 
Gobernador ia desobediencia de! Alcalde con la multa 
de 15 pesetas, es evidente que no creyó que la desobe
diencia producía responsabilidad mayor, porque en
tonces hubiera puesto el hecho en conocimiento délos 
Tribunales.

4.° Que se es tá,  por consiguiente, en uno de los ca
sos, en que \n r excepción, pueden los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales.

5.° Que en cuanto al delito de allanamiento de 
morada, ni el Gobernador cita disposición alguna que

le atribuya el conocimiento del negocio, ni alega que 
deba resolverse previamente por la Administración 
cuestión alguna de la que dependa el fado que hubieran 
de dictar los Tribunales, y los razonamientos que de
duce para demostrar si existe ó no precitado delito, 
pueden y deben ser apreciados en un día'por el Tribu
nal para determinar la responsabilidad del procesado;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
'de  Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XII!, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir que el conocimiento del asunto, 
en cuanto se refiere al delito de desobediencia, corres
ponde á la Administración; y en cuanto al de allana
miento de morada, son competentes los Tribunales de 
justicia.

Dado en Pal rielo á cuatro de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRI8TÍNA
K1 Presidente de! '.'Vnsejo de M inistros,

i*fi®á.xedes Míale© gasta.

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con iSofivo de la 

instan h  Aovada por Justo Fernández Fernández, pi
diendo indo lío de la. pena de un año y  un  día de pri
sión correccional que la Audiencia de Burgos le im 
puso en causa por el delito da desacato:

Teniendo en cuenta que ei reo observa buena con
ducta, da pruebas de arropenüiniento, y lleva sufridas 
nueve décimas partes de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De a -nerdo con el informe de 3a S da sentenciadora, 
con. lo eoeembido ñor el Consejo de Es todo, y con el 
p ar e v er  (te mi Consejo de  Ministros;

En ¿u>u.dvre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHT, y muño i ¿.ton a R e g e n t e  de i Keino,

Vengo en ¡aduuar á Justo Fe m ánde/  Fernández 
deí resto de ja pena Je uo año de prisión correccional 
que le. íué impuesta en la causa de que se ha hecho 
'mérito.

.Darlo en Palacio á quince de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y ocho,

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Gracia y Justic ia ,

IfesM ei PlIiMas© Mai«linez.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Ral manda Caicedo, pidiendoque se 
indulte á su hijo Enrique Gonzáez Caicedo de la pena 
de cuatro años, dos meses y un día de prisión corree» 
cional que la Audiencia de Bhbao le impaso en causa 
por el delito de atentado á los agentes de la Autoridad: 

Teniendo en cuenta la buena conducta v arrepen
timiento del reo, ei tiempo que sufrió de prisión pre
ventiva y el que ¡leva de cumplimiento de condena: 

Vista la ley provisional de 38 de* Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indupo:

Tomando en coiiMderacióa ei informe favorable de 
la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo consultado 
por el Consejo de Estado, y con el parecer de mi Con
sejo de Ministros;
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En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R b in a  Regente del Reino,

Yengo en indultar á Enrique González Caicedo del 
resto de la pena de cuatro años, dos meses y un día de 
prisión correccional que le fué impuesta en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Alonso Martínez*

Vista la exposición elevada por la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de Albacete en que, usando de 
las facultades que le concede el art. 2.° del Código, 
propone que la pena de un año y un día de presidio 
correccional impuesta á José Rubio López en causa 
por el delito de hurto de leñas se conmute por la de 
seis meses de arresto:

Considerando que atendido el insignificante valor 
de la leña hurtada (sesenta céntimos), al aplicar en 
este caso las prescripciones del Código, resulta nota
blemente excesiva la pena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración la propuesta de la Sala 
sentenciadora; de acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado, y con el parecer de mi Consejo de 
Ministros;

En nom bre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en indultar á José Rubio López del resto de 
la pena de un año y un día de presidio correccional 
que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en jPalacio á quince de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Alonso M artínez.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO

En consideración á los servicios y circunstancias 
dei Coronel más antiguo de artillería D. Carlos Díaz 
Moreno é Izquierdo; en nombre de mi Augusto Hijo 
el R ey D. A lfo n so  XIII, y como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en promoverlo al empleo de Brigadier de 
dicha arma, con la antigüedad de esta fecha y des
tino de Secretario de la Dirección general de Artille
ría, en la vacante ocurrida por ascenso de D. José Car
vajal y Pizarro.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la  Guerra,

Tom ás 0 ‘Ryaii y Vázquez.

M I N I S T E R I O  D E  H A C IEN D A

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio contra el fallo de la Junta arbitral 
de San Sebastián, que confirmó el recargo de 105 pe
setas 85 céntimos impuestos á D. Marcelino Seminario 
por demora de pago de las hojas de adeudos núm e
ros 21 y 31 del corriente año y resto de la declaración 
número 1.214/87, á que las mismas hacen referencia: 

Resultando que el expresado consignatario impor
tó 600 sacos azúcar común procedentes de Puerto Rico, 
que almacenó en 5 de Septiembre de 1887, con arreglo 
al último párrafo del art. 103 de las Ordenanzas de 
Aduanas:

Resultando que, vencido en 5 de Marzo último el 
plazo de seis meses, durante los cuales podía disfru
tarse el almacenaje, no solamente no liquidó la Admi
nistración los derechos de los sacos que quedaban sin 
extraer para el consumo, sino que en 7 y 16 del mismo 
mes autorizó se extendieran las hojas de adeudo cita
das, y el 23 que se despachara el resto para consumo, 
todo á petición del interesado:

Resultando que apercibido el Administrador de que 
el día 5 habían terminado los seis meses de almacena
je, decretó en la declaración mencionada, después de 
hecha la liquidación del resto de la misma, que se li
quidaran las multas correspondientes por demora de

pago en los ingresos posteriores al día 5 de Marzo, con 
arreglo al caso 11 del art. 249 de las Ordenanzas; y no 
conformándose el interesado con el recargo, lo confir
mó la Junta arbitral, de cuyo fallo se apela:

Considerando que en las hojas y declaración men
cionadas aparecen puestas las notas de contracción á 
que se refiere la circular de 15 de Noviembre de 1887, 
y dentro del tercer día laborable, á contar de la fecha 
de las indicadas notas, se han hecho los ingresos co
rrespondientes en la Tesorería de la provincia, por lo 
cual no existe fundamento para el recargo impuesto 
p or la Aduana de San Sebastián, con arreglo al caso y 
artículo citados; y

Considerando que no habiendo cometido falta al
guna el interesado, ninguna responsabilidad puede 
alcanzarle; pero que no habiéndose ingresado los de
rechos dentro de los seis meses y tres días siguientes 
al de la entrada de las mercancías en el almacén por 
falta de celo de los funcionarios de la Aduana, éstos 
deben satisfacer á la Hacienda el interés del 6 por 100 
anual á que tiene derecho, según los artículos 17 y 22 
de la ley de Contabilidad, por el tiempo pasado desde 
que la Aduana debió liquidar y exigir los derechos, 
hasta que se pagaron;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Regen
te del Reino, de conformidad con lo informado por la Di
rección general de lo Contencioso y propuesto por V. E., 
se ha servido desestimar el acuerdo déla Junta arbitral 
de San Sebastián, y declarar responsables á los funcio
narios de la Aduana de la suma á que ascienda 
el 6 por 100 anual de los derechos no percibidos en 
tiempo oportuno por causa suya; considerándose esta 
resolución como general para cuantos casos análogos 
ocurran en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E, muchos 
años, Madrid 24 de Septiembre de 1888.

LÓPEZ PUIGCERVER

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto por Real decre
to de 13 de Junio de 1886, S . M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á 
bien mandar que se proceda á la celebración de la co
rrespondiente subasta para establecer y explotar una 
red telefónica en Castellón, con sujeción al pliego de 
condiciones generales de 13 de Junio de 1886, publica
do en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de 15 del mismo mes y año, 
y á las particulares que son adjuntas.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos con* 
siguientes. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 22 
de Octubre de 1888.

MÜRET

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Pliego de condiciones particulares bajo las cuales se saca á publica
subasta el establecimiento y explotación de la red telefónica de
Castellón.

1 .a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, en la for
ma que previene la instrucción que constituye parte dei regla
mento vigente para el régimen y servicio interior del Cuerpo 
de Telégrafos, verificándose el acto el día 27 de Noviembre, á 
las dos de su tarde en Madrid, bajo la presidencia del Iluetrí- 
simo Sr. Director general de Correos y Telégrafos, ó persona 
que éste designe, en su despacho de la calle de Claudio Coe- 
11o, núm  8, principal, y en Castellón, presidido por el Direc- 
ior de la sección, en su despacho, sito en la estación te le 
gráfica.

2 .a Para tomar parte en la subasta es indispensable con
signar préviamente, para Madrid, en la Dirección general de 
la Deuna pública (Caja de Depósitos), y para Castellón, en la 
sucursal correspondiente, la fianza de 2.000 pesetas y acom 
pañar á la proposición la correspondiente carta de pago.

3 .a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á instalar en Castellón una red telefónica y á

explotarla durante el plazo de veinte años, con entera confor
midad á las bases contenidas en el Real decreto de 13 de Ju 
nio de 1886, al pliego de condiciones generales de la misma 
fecha y á las particulares insertas en la G a c e t a  d e . . . . .  com
prometiéndome á satisfacer al Tesoro público el tanto por 
ciento de la recaudación total que se obtenga de la explota
ción; y para seguridad de esta proposición oresento el ad ju n 
to documento que acredita haber consignado e n  la can
tidad de 2.000 pesetas.

(Fecha y firm a).»
4.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposi

ciones presentadas, como igualm ente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Gobierno la libre fa
cultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público, sin cuyo requisito dicho 
remate no producirá obligación para el Estado.

5.a En el término de treinta días, á contar desde la fecha 
en que se le comunique la aprobación y adjudicación defini
tiva de la subasta, deberá el concesionario elevar su fianza á 
6.000 pesetas, constituyéndola como necesaria en la Dirección 
general de la Deuda pública (Caja de Depósitos), para respon
der del cumplimiento de su compromiso, y otorgará en Ma
drid la correspondiente escritura de concesión. De no cum
plir estos requisitos en el plazo marcado, perderá el depósito

provisional, quedando anulada la adjudicación. Los gastos que' 
ocasione la escritora y dos copias, que se remitirán a la  Direc
ción general de Correos y Telégrafos, así como las actas de 
subasta, serán de cuenta del concesionario, el cual abonará 
tam bién el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial, sin cuyo pago no podrá efectuar el contrato.

6.a El concesionario ejecutara las obras de instalación de 
la red telefónica en k s  plazos marcados, y con estricta suje
ción á lo dispuesto en la base 2 .a del pliego de condiciones 
generales de 13 de Junio de 1886, en lo que se refiere á la Es
tación central y las sucursales.

7.a Podrán establecerse Estaciones sucursales para el ser
vicio público, sean ó d o  perm anentes, con la condición de que 
el concesionario lo solicite previamente en cada caso de la Di
rección general de Correos y Telégrafos, la que fijará, de acuer
do con aquél, las horas de servicio diario que dichas Estacio
nes telefónicas deban prestar, debiendo sujetarse á igual trá
m ite en el caso de alteración de dichas horas de servicio.

8.a Todos los materiales que hayan de emplearse, tanto en. 
la construcción de las líneas, como en la instalación de E sta
ciones, serán reconocidas por el funcionario ó funcioniarios 
que la Dirección del ramo determine, los cuales excluirán el 
que no reúna las condiciones marcadas en el Real decreto y 
bases de la subasta.

Los gastos que ocasione el reconocimiento serán de cuenta, 
del concesionario.

9.» El tipo mínimo admisible en las proposiciones para el 
abono al Estado, será el de 10 por 100 de la recaudación to ta l 
que produzca el servicio, sin deducción alguna, adjudicándose 
la subasta al autor de la proposición que ofrezca mayor au
mento sobre dicho tipo.

10. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se ad 
m itirán durante diez m inutos pujas á la liana entre sus auto
res. Si las proposiciones iguales se presentasen en distintos 
puntos, se señalará día y hora para que tenga lugar en Madrid 
ía licitación de que trata  el párrafo anterior.

11. El concesionario quedará obligado á cum plir todas las 
disposiciones del Real decreto de 13 de Junio de 1886, las del 
pliego de con di clones ge u eral* s de Ja  misma fecha, las del re
glamento de 5 de Octubre del mismo año para la inspección y 
vigilancia del servicio telefónico, y las condiciones particula
res de la concesión, sometiéndose á las decisiones de las A u
toridades y Tribunales adm inistrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes s o b r e  el particular, en todo lo re la ti
vo á las cuestiones que pueda tener con la Adm inistración so 
bre la inteligencia y cumplimiento de su compromiso, ren u n 
ciando al derecho común y á todo fuero especial.

Madrid 9 de Octubre de 1888.=E1 Director general, A n g el.  
Man si.= Aprobad o. M o r e t .

M IN IST E R IO  D E F O M E N T O

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En virtud de instancia de Doña María de 
la Encarnación Soler y Sala, en solicitud de que se la 
rehabilite su título de Maestra elemental, obtenido en 
Cuba por el Gobernador general de aquella isla en 
6 de Noviembre de 1885, con objeto de tomar parte en 
concursos y oposiciones en la Península:

Yista la Real orden de 3 de Julio de 1881, que para 
tales casos se dictó prévio informe del Consejo de In s
trucción pública;

S. M. la R e i n a  Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien conce
der todo el valor legal al referido título, autorizando á 
la interesarla para poder tomar parte en concursos y opo
siciones á escuelas en la Península, con devolución del 
título presentado.

De Real orden lo digo á Y. 1. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 15 de Octubre de 1888.

CANALEJAS-Y MÉNDEZ 

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

CÓDIGO C I V I L

(Con t in u a c io n ) (1 )

LIBRO SEGUNDO
De los bienes, de la propiedad y de sus 

modificaciones.

T Í T U L O  P R I M E R O

DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS BIEN ES

Disposición preliminar. *

Art. 333. Todas las cosas que son ó pueden ser objeto de 
apropiación se consideran como bienes muebles ó inmuebles,

CAPÍTULO PRIMERO 

De los b ien es  in m u e b le s .

A rt. 334. Son bienes inmuebles;
1.° Las tierras, edificios, caminos y construcciones|de todo 

género adheridas al suelo.

(O  V éa se  la  Gaceta de ayer.
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2.° Los árboles y plantas y los frutos pendientes, mien

tras estuvieren unidos á la tierra  ó formaren parte integrante 
de un inmueble.

3.° Todo lo que esté unido á un inmueble de una m anera 
fija, de suerte que no pueda separarse de él sin quebranta
miento de materia ó deterioro del objeto.

4.° Las estatuas, relieves, p inturas ú  otros objetos de uso 
ú  ornamentación, colocados en edificios ó heredades por el 
dueño del inmueble, en tal forma que revele el propósito de 
unirlos de un modo permanente al fundo.

5.° Las máquinas, vasos, instrum entos ó utensilios desti
nados por el propietario de la finca á la industria ó explota
ción que se realice en un edificio ó heredad, y que directa
m ente concurran á satisfacer las necesidades de la explota
ción misma.

6.° Los viveros de animales, palomares, colmenas, estan
ques de peces ó criaderos análogos, cuando el propietario los 
haya colocado ó los conserve con el propósito de m antenerlos 
unidos á la finca, y formando parte de ella de un modo per
manente.

7.° Los abonos destinados al cultivo de una heredad que 
estén en las tierras donde hayan de utilizarse.

8.° Las minas, canteras y escoriales, m ientras su m ateria 
permanece unida al yacimiento, y las aguas vivas ó estan
cadas.

9.° Los diques y construcciones que, aun cuando sean flo
tantes, estén destinados por su objeto y condiciones á perm a
necer en un punto fijo de un río, lago ó costa.

10. Las servidumbres y los demás derechos reales sobre 
bienes inmuebles.

CAPITULO II 
De los bienes muebles,

Art. 335. Se reputan bienes muebles los susceptibles de 
apropiación no comprendidos en el capítulo anterior, y en ge
neral todos los que pueden transportarse ó ser transportados 
de un punto á otro sin quebrantar para ello su unión con una 
cosa inmueble,

Art. 336. Tienen tam biénla consideración de cosas muebles 
las rentas ó pensiones, sean vitalicias ó hereditarias, afectas 
á una persona ó familia, siempre que no graven con carga 
real una cosa inmueble; los oficios enajenados, las concesio
nes adm inistrativas de obras y servicios y los títulos ó valo
res de préstamos hipotecarios.

A rt. 337. Los bienes muebles son fungióles ó no fungibles.
A la prim era especie pertenecen aquellos de que no puede 

hacerse el uso adecuado á su naturaleza sin que se consu
man; á la segunda especie corresponden los demás.

CAPITULO III 
De los bienes según las personas á que pertenecen.

A rt. 338. Los bienes son de dominio público ó de propie
dad privada.

Art. 339. Son bienes de dominio público los caminos, ri
beras, puertos, playas, radas, ensenadas y costas, ríos y to
rrentes, minas, muros y fortalezas y otros análogos que es
tán  destinados á servicios ó usos de carácter general.

Art. 340. Todos los demás bienes pertenecientes al E sta
do tienen el carácter de propiedad privada.

Art. 341. Los bienes de dominio público, cuando dejen de 
estar destinados al uso general ó á las necesidades de la de
fensa del territorio, pasan á formar parte de los bienes de pro
piedad del Estado.

A rt. 342. Los bienes del Patrimonio Real se rigen por su 
ley especial; y, en lo que en ella no se halle previsto, por las 
disposiciones generales que sobre la propiedad particular se 
establecen en este Código.

A rt. 343. Los bienes de las provincias y de los pueblos se 
dividen en bienes de uso público y bienes patrim oniales.

A rt. 344. Son bienes de uso público los caminos, calles, 
paseos y obras públicas de uso general. Todos los demás bie
nes son patrim oniales y se regirán por las disposiciones de 
este Código, salvo lo dispuesto en leyes especiales.

A rt. 345. Son bienes de propiedad privada, además de los 
patrim oniales del Estado, de la Provincia y del Municipio, 
los pertenecientes á particulares, individual ó colectivamente.
DISPOSICIONES COMUNES Á LOS TRES CAPÍTULOS ANTERIORES

Art. 346. Cuando, por disposición de la ley, ó por declara
ción individual, se use la expresión de cosas ó bienes inm ue
bles, ó de cosas ó bienes muebles, se entenderán comprendi
das en ella respectivamente los enumerados en el capítulo I 
y en el capítulo II.

Cuando se use tan  sólo la palabra «muebles» no se enten
derán comprendidos el dinero, los créditos, efectos de comer
cio, valores, alhajas, colecciones científicas ó artísticas,libros, 
medallas, arm as,ropas de vestir, caballerías ó carruajes y sus 
arreos, granos, caldos y mercancías, ni otras cosas que no 
tengan por principal destino amueblar ó alhajar las habita
ciones, salvo el caso en que del contexto de la ley ó de la dis
posición individual resulte claram ente lo contrario.

A rt. 347. Cuando en venta, legado, donación ú otra dispo
sición en que se haga referencia á cosas muebles ó inm ue
bles, se transm ita su posesión ó propiedad con todo lo que en 
ellas se halle, no se entenderán comprendidos en la transm i
sión el metálico, valores, créditos y acciones cuyos documen
tos se hallen en la  cosa transm itida, á no ser que conste cla
ram ente la voluntad de extender la transm isión á tales valo
res y derechos.

(Se continuará,)

MINISTERIO DE ULTRAMAR
CÓDIGO DE COMERCIO

PARA LAS ISLAS FILIPINAS
(C ontinuación) (I).

SECCION SEGUNDA 
De ¿os Agentes colegiados de cambio y Bolsa.

Art. 100. Corresponderá á los Agentes de cambio y Bolsa:1.° Intervenir privativamente en las negociaciones y transferencias de toda especie de efectos 6 valores públicos"cotizables definidos en el art. 68.
2.° Intervenir, en concurrencia con los Corredores de comercio,! en todas las demás operaciones y contratos de Bolsa, sujetándose á las responsabilidades propias de estas operaciones.
Art. 101. Los Agentes de Bolsa que intervengan en contratos de compra-venta ó en otras operaciones al contado ó á plazo, responderán al comprador de la entrega de los efectos ó valores sobre que versen dichas operaciones, y al vendedor del pago del precio ó indemnización* convenida.Art. 102. Anotarán los Agentes de Bolsa en sus libros, por orden correlativo de numeración y de fechas, todas las operaciones en que intervengan.
Art. 103. Los Agentes de Bolsa se entregarán recíproca- mente nota suscrita de cada una de las operaciones concertadas en el mismo día en que las hayan convenido. Otra nota, igualm ente firmada, entregarán á* sus comitentes, y éstos á los Agentes, expresando su conformidad con los términos y condiciones de la negociación.
Las notas ó pólizas que los Agentes entreguen á sus co m itentes, y las- que se expidan m utuam ente, harán prueba contra el Agente que las suscriba en todos los casos de reclamación á que dieren lugar.
Para determinar la cantidad líquida á reclamar expedirá la Ju n ta  sindical certificación en que se baga constar la diferencia en efectivo que resulte contra el comitente en vista de las notas de la operación.
La conformidad de los comitentes, una vez reconocida en juicio su firma, llevará aparejada ejecución, siempre que se presente la certificación déla  Ju n ta  sindical de que habla el párrafo anterior.

Art. 104. Los Agentes de Bolsa, además de las obligaciones comunes á todos los Agentes mediadores, enumeradas en los artículos 95, 96, 97 y 98, serán responsables civilmente por los títulos ó valores industriales ó mercantiles que vendieren después de-hecha pública por la Jun ta  sindical la denuncia de dichos valores como de- procedencia ilegitima.A rt. 105. El Presidente, ó quien hiciere sus veces, y dos individuos á lo menos de la Jun ta  sindical, asistirán constantem ente á las reuniones de la Bolsa para acordar lo que proceda en los casos que puedan ocurrir.
La Ju n ta  sindical fijará el tipo de las liquidaciones m ensuales ai cerrarse la Bolsa del último día del mes, tomando por base el término medio da la cotización del mismo día.La misma Junta será la encargada de recibir las liquidaciones parciales y practicar la general del mes.

SECCIÓN TERCERA
De los Corredores colegiados de comercio.

Art. 106. Además de las obligaciones comunes á todos los Agentes mediadores del comercio que enumera el art. 95, los Corredores colegiados de comercio estarán obligados:
1.° A responder legalmente de la autenticidad de la firma del último cedente en las negociaciones de letras de cambio ú otros valores endos&bles.
2.° A asistir y dar fe en los contratos de compra venta de la entrega de los efectos y de su pago, si los interesados io exigieren.
3.° A recoger del cedente y entregar al tomador las letras ó efectos endosadles que se hubieren negociado con su in tervención.
4.° A recoger del tomador y entregar al cedente el importe de las letras ó valores endosadles negociados.
A rt. 107. Los Corredores colegiados anotarán en sus libros, y en asientos separados, todas las operaciones en que hubieren intervenido, expresando los nombres y el domicilio de los contratantes, la materia y iaa condiciones de los contratos.En las ventas expresarán la calidad, cantidad y precio de la cosa vendida, logar y fecha de la entrega, y la forma en quehaya de pagarse el precio.

En las negociaciones de letras anotarán las fechas, puntos de expedición y de pago, términos y vencimientos, nombres del librador, endosante y pagador, los del cedente y to mador, y el cambio convenido.
En ios seguros con referencia á la póliza se expresarán, además del número y fecha de la misma, los nombres del asegurador y del asegurado, objeto del seguro, su valor según los contratantes, la prima convenida, y en su caso, el lugar de carga y descarga, y preeiv-a y exacta designación del buque ó del medio en que haya de efectuarse el transporte.Art. 108. Dentro del día en que se verifique el contrato entregarán los Corredores colegiados á cada uno de los contratantes una m inuta firmada, comprensiva de cuantos ésto h u bieren convenido.

Art. 109. En los caí os en que por conveniencia de las partes se extienda un contrato escrito, el Corredor certificará al pie de los duplicados y conservará el original.Art. 110. Los Corredores colegiados podrán, en concurrencia con los Corredores intérpretes de buques, desempeñar las funciones propias de estos últimos, sometiéndose á las prescripciones de la sección siguiente de este título.
Art. 111. El Colegio de Corredores, donde no lo hubiere de agentes, extenderá cada día de negociación una nota de los cambios corrientes y de los precios de las mercaderías; á cuyo efecto, dos individuos da la Ju n ta  sindical asistirán á las re u niones de la Bolsa, debiendo rem itir una copia autorizada de dicha nota al Registro m ercantil.

SECCIÓN CUARTA 
De los Corredores colegiados intérpretes de buques.

Art. 112. Para ejercer el cargo de Corredor intérprete de buques, además de reunir las circunstancias que se exigen á los agentes mediadores en el art. 94, será necesario acreditar,
(I) Véase la G a c e t a  de ayer.

bien por examen ó bien por certificado de establecimiento pú blico, el conocimiento de dos lenguas vivas extranjeras.
A rt. 113. Las obligaciones de los Corredores intérpretes de buques serán:
1.°  ̂ Intervenir en los contratos de fletamento, de seguros marítimos y préstamos á la gruesa, siendo requeridos.2.° Asistir á los Capitanes y sobrecargos de buques extranjeros y servirles de intérprétes en las declaraciones, protestas y demás diligencias que les ocurran en los Tribunales y oficinas públicas.
3.° Traducir los documentos que los expresados Capitanes y sobrecargos extranjeros hubieren de presentar en las m ismas oficinas, siempre que ocurriere duda sobre su inteligencia, certificando estar hechas las traducciones bien y fielmente.
4.° Representar á los miamos en juicio cuando no comparezcan ellos, el naviero ó el consignatario del buque
A r t .  114. Será asimismo obligación de los Corredores intérpretes de buques llevar:
1.° Un libro copiador de las traducciones que hicieren, in sertándolas literalm ente.
2.° Un registro del nombre de los Capitanes á quienes prestaren la asistencia propia de su oficio, expresando el pabellón, nombre, clase y porte del buque, y los puertos de su procedencia y destino.
3.° Un libro diario de los contratos de fletamento en que hubieren intervenido, expresando en cada asiento el nombre del buque, su pabellón, matrícula y porte; los del Capitán y del fletador; precio y destino del fíete; moneda en que haya de, pagarse; anticipos sobre el mismo, si los hubiere; los efec

tos en que consista el cargamento; condiciones pactadas entre el fletador y Capitán sobre estadías, y el plazo prefijado para comenzar y concluir la carga.
_ Art. 115. El Corredor intérprete de buque conservará un ejemplar del contrato ó contratos que hayan mediado entre el Capitán y el fletador.

(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

S e c re ta r ía  g en e ra l.
Habiendo de proveerse por concurso, eu los términos p revenidos por la ley de 13 de Septiembre últim o, tres plazas de Abogados fiscales segundos del Tribunal de 1 o Contencioso Administrativo, dotadas con el sueldo anual de7.500 pesetas, y creadas por la indicada l e v ,  el Excmo. Sr. Presidente del Consejo d© Estado, usando de la autorización que le ha sido concedida en Real orden de 22 del corriente mes, comunicada por la Presidencia del Consejo de Ministros, se ha servido disponer que se anuncie el concurro correspondiente, á fin de que los interesados que reúnan las calidades exigidas en las d is posiciones de la ley que á continuación, se insertan, puedan presentar las solicitudes documentadas en ía Secretaría general del expresado Consejo dentro del plazo de quince días, á contar desde el en que se publicare el presente anuncio.

DISPOSICIONES QUE SE CITAN
Art. 21, párrafo tercero. «Unicamente se entrará en dicho Cuerpo mediante concurso entre Tenientes Fiscales que hayan sido del Consejo de Estado, Oficiales de éste ó Abogados del Estado que lleven, cuando menos, ocho años en el desempeño de sus cargos.»

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
3 .a «Se reconoce ap titud  para desempeñar plazas del M inisterio fiscal ante el nuevo Tribunal á los que sean ó hayan sido Tenientes fiscales del Consejo de Estado. 81 el Gobierno de S. M. no estim are pertinente la sep- .eión de cualquiera de los actuales, con arreglo á las disposiciones vigentes, seguirán desempeñando sus funciones en el nuevo Tribunal, ocupando los primeros lugares del Ministerio fiscal, desde Te

niente fiscal inclusive, por el orden de su respectiva a n tigüedad.
»Lag plazas restantes se proveerán por concurso, á pro - puesta en terna del Consejo de Estado, entre los que tengan condiciones con arreglo á lo dispuesto en el a r t .21 de esta ley.»

REAL DECRETO DE 13 DE SEPTIEMBRE ÚLTIMO
Art. 2.°, párrafo segundo. «Para constituir el Cuerpo fiscal de escala cerrada tai como lo establece el art. 21 de la ley, se procederá por la Presidencia del Consejo de Estado á la in strucción del oportuno expediente, en el cual propondrá á la del Consejo de Ministros todo lo necesario para convocar las vacantes y declarar el concuaso en que hayan de proveerse las que resulten por v irtud del cumplimiento de los artículos 19, 20 y 21 y de la tercera disposición transitoria de la ley.»
Madrid 24 de Octubre de 1888.=E1 Secretario general, Antonio Alcántara.

M I N I S T E R I O  DE E S T á D O

SECCiÓN 11.a—OBRA P H .
Hallándose vacante la plaza de pensionado de mérito por la Sección de Arquitectura en la Academia Española de Bellas Artes en Roma, que debe proveerse por concurso, según lo establecido en el capítulo 3.° del reglamento de aquella Corporación, pueden presentarse en e&te Ministerio las solicitudes documentadas en el plazo de dos meses, á contar desde la publicación de este anuncio.Las condiciones que se exigen para optar á esta plaza son las siguientes: haber obtenido primeros ó segundes premios en Exposiciones nacionales de carácter general, ser artista ó Profssor que por el mérito de sus obras goce de justificada reputación, y no exceder de la edad de cuarenta años. Sólo en el caso de presentarse algún artista que reúna circunstancias muy especiales, como la óe haber obtenido en Exposiciones nacionales dos medalla* de primesa clase, sin haber disfrutado pensión del Estado ni de Corporaciones provinciales, podrá aumentarse la edad hasta, los cuarenta y cinco años, á fin de que pueda optar á dicha plaza.

Resultando vacantes dos plazas de pensionados de número por la Sección de Arquitectura en la Academia Española de 
Bellas Artes en Roma, que deberán proveere por oposición, con
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arreglo á lo establecido en el capítulo 2.° del reglamento de 
dicho establecimiento, pueden presentarse en este Ministerio 
las solicitudes documentadas en el plazo de dos meses, á 
contar desde la publicación de este anuncio.

Las condiciones que se exigen son: ser español,^ no haber 
cumplido treinta años de edad y presentación del título ó cer~ 
tificación que acredite haber ejecutado los ejercicios de revá
lida al fin de su carrera, y hab¿r sido aprobados en ellos.

M INISTER IO  DE GRACIA  Y  JUST IC IA

Subsecretaría.

En uso de las facultades que me estará conferidas, he teni
do á bien nombrar Médico de la cárcel de Morón, con el si;t Ido 
de 500 pesetas anuales, á D. Antonio Francisco Pérez Car- 
mona, propuesto en primer lugar por el Tribuna), de concurro 
celebrado en cumplimiento cielo dispuesto pe? el Real decreto 
de 13 de Diciembre de 1886.

Lo digo á V , S. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 2 2  de Octubre 
de 1888.“ El Subsecretario, Ferm ín Galbetón*=8r* Goberna
dor civil de Sevilla.

Méritos y  servicios.
Obtuvo el título de Liceo  ̂  i Medicina y Cirugía en

la Universidad de Sevilla en 11  ̂ ^  • iembre de 1862.
En 30 de Septiembre de 12") * ico en la misma U ni

versidad, y  fué aprobado en lo n h  ios uel Doctorado.
Médico del Hospital de Mok ... d _ ..e  28 de Noviembre de 

1856 á 28 de Septiembre de 1868.
Médico de la cárcel de aquel partido en l.°de  Marzo de 1867.
Médico titular de aquella población en 30 de D iciembre 

de 1872.
Médico de la hijuela de Expósitos de aquella ciudad en 10 

de Febrero de 1873.
Médico de los Hospitales ele San Juan de Dios y Santa Isa

bel en 8 de Junio de 1875.
Desde 1880 presta asistencia facultativa á ios carabineros 

del puesto de Morón.

Prestó servicios extraordinarios en 1875 en una epidemia 
variolosa.

Ha desempeñado el cargo de Subdelegado de Medicina y 
Cirugía del partido.

En uso de las facultades que me están conferidas, he teni
do á bien nombrar Médico de la cárcel de Oarb&lio, con e-1 suel
do de 375 pesetas anuales, á D. José Romero Verdaguer, pro
puesto en primer logar por el Tribunal de concurso celebrado 
en c u m p lí .m id e .  lo dispuesto por el Real decreto de 13 de 
Diciembre ¡m i 886.

Lo digo á V. .8. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Octubre 
de 1888.--Ri Subsecretario, Fermín Calbetón.=Sr. Goberna
dor civil de la Ooruña.

Méritos y servicios.

Obtuvo el título de Licenciado en Medicina y Cirugía en. 
la Universidad de Valencia en 11 de Mayo de 1885.

Médico del distrito del Mereadc^ de. Valencia con m otivo 
de la invasión colérica en 19.de Junio de 1885.

En 19 de Noviembre de 1882 Vocal residente del Instituto 
Médico Valenciano; Vicesecretario de correspondencias en 10 
de Diciembre ele 1883; Secretorio de correspondencias en 7 de 
Diciembre de 1884, y en 25 da Enero de 1885 Vocal de la Co 
misión de higiene pública.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.

Esta Dirección general ha liquidado y remesado á las res
pectivas provincias donde corresponde hacer el pago en metá
lico, para que se efectúe éste desde el día 2 de Noviembre 
próximo, las facturas de valores que antes se convertían en 
Deuda amortizable al 4 por 100, cuyo concepto, numeración y 
provincias se expresan á continuación:

CINCO VENCIMIENTOS

Numeración de las facturas. Provincias.

10.474.        .........   Barcelona.
10.459  ........ ............. . Cae re .
10.455 y 456.................................... . O j m
10.454 y 10.473.......... J e ».
10.444, 10.465 al 10.467................ ' * *
10.452.  ....................................... . ;  1 j ív
10.449. ...........  ̂ v í
10.451.  ........................... .. T  •< .
10.441. . . . . . . . . . . . . . ____*     ........... . "  t *.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
"Madrid 23 de Octubre de 1888. —  El Director general* 

S. Pastor.

Dirección general de Impuestos.

Por acuerdo de esta Dirección general fecha de hoy, m  
autoriza á D%Gumersiad-.> Martín, vecino de V&lladolid, para 
rifar, en unión da la Lotería nació r al, y con arreglo á las dis~ 
poshroKss vigexues, c »ja  de música; quedando obligado 
á satisfacer i  ja Hacienda los impuestos correspondientes, j  
á cumplir las demás formalidades nrevemd&s en materia de 
rifas,.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y  de
más efectos. Madrid 17 de Octubre de 1888.=E.l Director ge
neral, Ramón Oros.

Por acuerdo de esta Dirección general fecha de hoy, se 
autoriza á D. Andrés Polo y  García, vecino de Valladolid, 
para rifa?, en unión de 1* Lotería nacional, y  coa arreglo á 
las disposiciones vigentes, un reloj de sobremesa; quedando 
obligado á satisfacer á la Lía deuda ios impuestos correspon
dientes, y  á cumplir las demás formalidades prevenidas en 
materia de r ila s .

Lo  que se anuncia para conocimiento del público y  demás 
efectos, Madrid 17 de Octubre de 1888.— El Director general, 
Ramón Grós.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C I O N  G E N E R A L -  D E B E N E F I C E N C I A Y  S A N I D A D

Sección de Sanidad. — Negociado de Estadísticaa

RELACIÓN de las inhumaciones, elasiñeadas por sexo, edad} estado y  enfermedades, veriñeadas en los cementerios de esta capital el día 21 de Octubre,

&<9M BS*® 2 2 p  o

L i

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 

de la enferm edad.
CALLES 

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

ao A
18W o
• P** ©

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 

de la enferm edad.
CALLES 

<5 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

i Varón. . .  
Idem 
Id em ....  
Idem .. . .  
Idem
ídem-----
Idem. 
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem ,. . .  
Id em .... 
Id em ,... 
Id em .... 
Idem ...  • 
Id em .... 
Idem .. . .
Idem-----
Id em ..,.
Idem-----
Id em ....  
Idem ., , .  
Idem .. . ,  
Id e m ... . 
Id em ....  
Idem .. . .  
Hembra..
Idem-----
Id e m ... . 
Id em ....

5 Soltero . .  

ídem . . . .  

Idem . . . .  

Idem . . . .  

Casado.. 
Idem .. . .  
Soltero. . 
Idem . . . .  

Idem .. . .  

Idem ., o , 
Id em .... 
Idem 
Viudo.-. . 
Casado.. .  

Soltero . .  

Casado. .
Idem --------
Soltero. .
Idem -----
Idem . . . .  

V iudo . . .  

Idem . . . .  

Casado.. .  

Soltero...

Difteria................. Palma............................... » 30 Hembra.. 67 Casada.. Lesión cardiaca. .. Feijoo. . . . . . . . . . . . . . . . Vw
2 5 Idem......... . Solana............................... » 31 Idem .. . . 75 Idem. . . . Senectud................ Zurita.................. .............

ir

Q 2 Idem .................. Hernán Cortés................... » 32 Idem. . . . 70 Idem. . . . Bronquitis.............
Catarro intestinal..

Hospital Jesús Nazareno.. 
Progreso..........................

//
o
4 3 Idem.................... . Tres Peces........................ » 33 Idem. 69 Idem____
K 55

79
27
27
26
1
1

Pneumonía...........
Catarro pulmonal..
Tuberculosis.........
Idem......... .

Preciados.......................... » 34 ídem .. . . 7 Soltera.. Gastroenteritis....... San Leonardo . Vv1/
6
7

Rubio................................ 35 Idem . . . . 51 V iuda . . . Gastrohepatitís.. . .
A trepsia. ................
Enterocolitis..........

Hortaleza........................
//
v\

Hospital provincial......... » 36 ídem____ 1 Soltera,.. Ave María... , .................
//
%

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29

a ve M aría ........................ 37 Idem .. . . 1 Idem .. . .
Tisis. .................... Hartzenbusch.... « ........... » 38 Idem .. . . 9m. Idem .. . . Bronquitis.............
Enterocolitis.........
Laringitis..............
ídem..... .........
Senectud.. . . . . . . .
Reblaxui.10 cerebral. 
Tisis pulmonal. . . .
Hipertrofia... . . . . .
Accidentes............
Enterocolitis.........

Sombrerete...................... » 39 Idem .. . . 1 Idem .. . . Idem ..................... Palm a........................ . »
Beata Mariana.................. » 40 Idem .. . . 1 Ideín----- Laringitis............ .

Tabes mesentérica.
Beata Mariana................

4. Santa Engracia.......... » 41 Iderá.. . . 1 Idem ____ Baüén .......................
88
65
21
50
68
1

Hosoital provincial......... » 42 Idem .. . . 1 Idem .. Convulsión............ Corredera B a ja .............
Idem................................. » 43 Idem .. . . 20 d. Id em ..., Eclampsia....... Mesón de Paredes.

ir

Idem m ilitar.................... » 44 Idem .. . . 5 Idem. . . . Pneumonía........... Imperial..........................
&

»
Espejo..............................
Mesón de Paredes...........
Peralta............. .. »

45
46
47

Idem . . . .
Idem .. . .  
Idem .. . .

5
3 d. 

69

Idem .. . .  
Idem .. . .  
V iuda...

Bronquitis.. . . . . . .
Apoplejía cerebral.. 
Hipertrofia cardiaca

G&rcilaeo.............................
Carretera de Extremadura 
Ros Oí n&í nroviBni»]

»
»
*

29
18
63
60
31
25
Feto.
49

Tuberculosis . . . . Río.................................... » 48 Idem .. . . 52 Idem. . . .
Id e m .. . . ............... Cuesta Areneros.............. » 49 Idem .. . . 80 Idem .. . . Catarro bronquial. 

Viruela................
Idem..............

Derrame seroso.. . . Libertad........................... » 50 ídem .. . . 35 Idem .. . . Idem . . . \\
Lesión hígado....... A lcalá............................... > 51 Idem .. . . 64 Casada.. Tisis pulm onal.. . .

Peritonitis.............
San Lorenzo

?/
ti

Catarro pulmonal.. 
Suicidio..................

Toledo............................... » 52 Idem .. . . 35 Idem ,. , . S&xi Miguel
Fuencarral........................ » 53 ídem ..... 50 V iuda... Pneumonía............ Hospital Tvrovinpial fe.

Inclusa.............................. » 54 Idem. . . . 65 Soltera.. Indigestión........... Pl&za Cebada
w
1k

Casada.. 
Soltera... 
V iuda. . .  
Idem .. . .

Laringitis . . . . . . . Pelayo............................... » 55 Id em .... 25 Casada.. Tuberculosis.........
Catarro pulmonal..

Cuesta Santo Domingo... 
Mira el Río. . .  ^

Ir

78 Reblandecimiento.. Santa Lucía...................... > 56 Id e m ... . 57 Idem. . . .
»

74
74

Lesión corazón.... 
Gastroenteritis____

Aiocha............................... > 57 Idem .. . . Feto. Engracia i*.
Hospital Orden Tercera.. 58 Idem .. . . Idem. Valladolid . .

>
&

T ota l de inhum aciones: 55 y  3 fetos.— V aro n e s  25; hem bras 33 .— De d ifteria  4 niños.

RELACIÓN de las inhumaciones, elasiñeadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, veriñeadas en los cementerios de esta capital el día 22 de Octubre.

I 
Núm

ero 
de 

1 
orden*. *.

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enferm edad.
CALLES 

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Núm
ero 

de 
orden....

SEXOS Años 
de edad.

ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enferm edad.

CALLES 
6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1
2

V arón ...
Idem-----
Id em ....  
Idem .. . .
Idem-----
Idem .. . .

2
62
57
68
54

Soltero..  
Casado .. 
Id e m ... .  
Viudo.... 
Id em .. . .  
Casado. .

Difteria....... . P.° Olmos......................... > 19 V arón . . . 54 Viudo. • • Pneumonía. . . . . . . .
Enterocolitis.. . . . . Panaderos..................... » 20 Idem .. . . 19 Casado. . Endocarditis.

ixuo^iijaA pivVUivlcU, . • • • •
Idem

»

3 Encefalitis............. Santiago....................... » 21 ídem .. . . Feto Travesía Parada
4. Pneumonía............

Tuberculosis.........
H abana................... 22 Hembra.. 68 Casada.. 

Soltera..
Onnfreatión . Beatas...............................

H OS ni tfc 1 Y W f i M I  Yl f»í a 1

&
*±

5 Jacometrezo..................... » 23 Idem 17 Nefritis..................
>

6 58 Cáncer estómago
Bronquitis.............
Idem.........

Hospital provincial.. . . . . » 24 Idem____ 47 V iuda . . , Lesión.................... Torrecilla.. . (k
7 Idem .. . . 2 Soltero... Malasaña......... .......... » 25 Idem .. . . 37 Casada.. Congestión.. . . . . . . . Aguila

9
8
9

Idem .. . . 9 m. Idem. . . . Sombrerete....................... » 26 Idem .. . . 2 Soltera... Sarampión........... Luchana
9
«k

Idem .. . . * 1 -iIdem .. • • Pulmonía............... Delicias.................... ......... * 27 Idem .. . . 1 Idem .. . . Bronquitis............. Palma
9

10 Idem .. . . 6 Idem .. . . Apoplejía............... Alcalá............................... » 28 Id em .... 1 Idem .. . . Idem ................. Tribulete
9

11 Idem .. . . 1 Idem .. . . Meningitis............. San Opropio...................... 29 Id em ..,. 2 Idem .. . . Eclampsia.............. Jesús v Marín .
>

12 Id e m ... . 1 Idem .. . . Enterocolitis. . . . . . Santa María...................... 30 Idem .. . . 3 Idem .. . . Idem ................. Jesús Valle
13 Idem 3 Idem .. . . Sífilis infantil.. . . . Inclusa.............................. - > 31 Idem .. . . 1 Idem .. . . Catarro pulmonal.. 

Congestión
P 0 Cisne

>

14 Idem .. . . 3 Idem. . . . Con gestión............ García Paredes......... . » 32 Idem .. . . 67 V iuda.... Almagro............................
Hospital provincial.

9
15 Idem----- 2 Idem .. . . Meningitis............. Minas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 Idem____ 33 Soltera.. Tuberculosis......... %
16 Idem .. . . 48 Idem .. . . Nefritis Hospital provincial. . * . . . » 34 Idem .. . . 1 Idem .. . .  

Casada..
Bronquitis. . . . ____
Derrame seroso____
P u lm o n ía ............

1 .O A T lP fi

17 Idem .. . . 34 Idem .. . . Meningitis............. Segovia....... ....................
Hospital provincial.........

> 35 Idem .. . . 61
l j o v iU v D *  • • • • * • » • • « • • • • • • •

Olivar................................
Cuesta Santo Dom ingo,..

>
fe

18 Id em ....
i

51 Casado . . Tuberenlnai s .......... 36 Id em .... 73 V iu d a ...
9

&

Total de inhumaciones: 35 y un feto.—Varones 21; hembras 15.-—De difteria un niño.
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Dirección gvLeL¿ri d e  Instrucción pública.
Se hallan vacantes su los Á.:-v,ryvo* provinciales de Hacíen- •da agrególos *> te Dirección uvLmú cíe I o str unción publica 

por Real deeueru ux pe-i ai o poi tú Ministerio de Fomento en 1.° 
•de Beptáemlvi't úlümo, L-u- tegcNm/te;-; plazas:

Su;«e A- ' :‘v ' /i; '•'* ’ p '• ■.» y sueldo de 3.000 pesetas
anuales, cl-v éem.roo á las Delegaciones de Barcelona, Cádiz, Coruña, G ro a d a , Málaga-, devala y Yalencie.

Ocho d« AyvdaBb; de primer grado y sm m o de 2.500 pe
setas, con destino á los Detegnftkmea de A ;'icauta, Burgos, 
Córdoba, Muréis, Oviedo, Toledo, Vmmdvhcl 7 Zaragoza.

Igualm ente han de préVLer;:B> 29 plazas de Ayudante de 
segundo grada dotadas coii efi doorr s-.iaird de 2 000 pesetas y 
destino á ias De^gHf-iofces de A';ava, Albacete, Almena, A vi
la, Baleares, B^dnjoz, Cáeeres, Castellón do la Ptena,. Ciudad 
Rea!, Cíumeu!; Gerona, Guipúzcoa, Haeb va, H**̂ : < c, Jaén, 
León., Lérida, Logroño, ÍA 'mrr^, Orense* Falencia, Ponteve
dra, Sm Lm dor, Óegov;av Coria, Tarragona, Teruel, Vizcaya y 
Zarcera.

E sta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los párrafos primero, segando y  tercero del Reai. decreto mea (donado de i.°  del mes últim o, lia dispuesto &e anun 
cien dichas vacantes por tórrame de un mes en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , á. t e r s o  de con cu - so, á ña  de que puedan , si )o de
sean, Eoücúarlas los individuos del • Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Anticuarios, con arreglo á las prescripciones 
establecidas en el repetido Res! decreto.

E l térm ino de un  mes pera presentar solicitudes, se en ten
derá desde la inserción del presente anuncio en el periódico 
■oficial.

Madrid 23 de Oc Libro do 1883— Eí Di rector gen eral, Em i
lio Nieto.

D. José Mariano Valle jo y Larri naga, natural y vecino de 
asta Corte, ha acudido á este Ministerio, solicitando se la e x 
pida ub duplicado del título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico que sustituya ai que se is  ha extraviado expedido? en 
20 de Octubre de 1866 como alumno procedente de .la Univer
sidad de Valiadolid.

Lo que &e anuncia al publico por térm ino da treinta días, 
en cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855.

M adrid22 de Octubre de 1888.=El Director general, Emi
lio Nieto.

D irección g e n e ra l de O b ra s  p ú b licas .

Ferrocarriles.
En cum plimiento de lo dispuesto en la Real orden de 28 del 

próximo pasado Septiembre, esta Dirección general, ha seña
lado el Jía 26 del próximo mes de Ptej^mbie, á la una de Ja 
tarde, rara. A, adjudicación e pdbHe? * -test* -re H, eívt\re#¡oxi
de un. ii ‘'i. movido pt# i .e <, AuJiiiai, que ha de construir* 
se sobre el puente de Isabel II (ó sea de Triana), en Sevilla, 
para uní]’ los que existen á uno y otro lado del citado puente.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 11 da Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa.el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
paTa conocimiento del público, el proyecto y tarifas aproba
das y el pliego de condiciones particulares en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la provincia de Sevilla.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la facha hasta el 21 de Diciembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de. 
la  Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se prese atará a en pliegos cerrados, en 1 
papel sellado de la ciase 11.a, arreglándose al modelo adjun 
to, y la cantidad que ha de consignarse para tom ar parte en 
la subasta será de 70 pesetas en metálico ó en efectos de la  
Deuda pública al. tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse, á cada 
pliego, en otro separado, el documento que acredite haber 
realizado dicho deposito del modo que previene la referida ins
trucción.

La licitación versará, sobre rebaja de las tarifas aprobadas,' 
y á igualdad de proposiciones más ventajosas se procederá en 
el acto mismo á una nueva licitación abierta, en la cual sólo 
podrán tom ar parte los firmantes de las proposiciones que hu
bieren resultado iguales y más ventajosas. Esta licitación 
abierta versará sobre rebaja en el número de años de la con
cesión, y durará por lo menos quince m inutos, pasados los 
cuales se dará por term inada la licitación, apercibiéndolo an
tes el Presidente por tres veces.

Si los que tienen derecho á tom ar parte en la licitación 
abierta no hicieren proposición alguna, se procederá en el acto 
á hacer un sorteo entre las prim eras proposiciones que resul
taron iguales y más ventajosas.

Con'arreglo á lo dispuesto en el a r t. 93 del reglamento 
de 24 de Mayo de 1878 para la ejecución de la vigente ley de 
Ferrocarriles, tiene el peticionario de este tranvía, D. Jorge \ 
Higgín, según la Real orden de 26 de Mayo da 1884, el dere- j 
cho de tanteo en el remate, cuyo derecho ejecutará por sí ó j 
por persona que debidamente ie represente en el acto de la s u 
basta, prorrogándose éste inedia hora para que el interesado ! 
pueda hacer la correspondiente declaración, que en su caso se 
hará constar en el acta del rem ate. Si transcurriese la media 
hora sin hacer declaración alguna, se entenderá que se re 
nuncia al derecho de tanteo, y el Presidente declarará mejor 
postor al firmante do la proposición que antes se hubiere d e 
clarado más ventajosa. j

Si la concesión no se adjudícase al peticionario, deberá 
abonar á ésta el rem atante en el plazo de un mes, contado 
desde la fecha de la adjudicación, el valor del proyecto que, 
según la tasación aprobada por Real orden de 6 de Junio del 
año actual, asciende á 1.117 pesetas, y además la cantidad 
que resulte, en concepto de interés al 8 por 100 anual, el día 
en que tenga efecto el abono, á contar desde el en que aparez
ca haberse garantizado por el peticionario su petición de con
cesión.

Madrid 20 de Octubre de 1888— El Director general, Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núme

r o , enterado del anucio publicado con fecha . d e . . . . .
último, y de las condiciones, proyecto, tarifas y demás re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de la concesión de un tranvía, movido por fuerza ani
mal, que ha de construirse sobre el puente de Isabel II, en 
Sevilla, se compromete á tomar á su carero la construcción v

explotación del misino, con estricta sujeción al citado pliego 
de condiciones, rebajando e n . . . . .  por ciento (el tonto eu lo
to )  las tarifas aprobadas que sirven de tipo para la subasta, 
c u y o .. . . ' .  (tanto por ciento) será el mismo y único para to 
das ;os elementos de la tarifa..

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones particulares bajo las que ha de otorgarse la
concesión de un tranvía movido por fuerza animal sobre el
puente de Isabel I Ie n  Sevilla.
Artículo 1.° El concesionario se obligaáe j ecutar de su cuen

ta  y r i e r T ~  obrar necesarto  p&ra el establecimiento 
de un tranvía moví-io por fuerza aonn?d. sobre el puente de Isa
bel K (c rr • V« \u :h)„ que eaurres00B.de á te carretera de se 
gundo oro r oe Gu sta de. Oastilleia á Badajoz, en Sevilla, 
con objfu 1 0  v 1 ~ ntre sí los tranvías de esta ciudad que 
existen < y / fiel. río Guadalquivir.

A rt 2.° ni tri-uv/B- ¿o construirá con arreglo al proyecto 
aprobado por Real o r d o  ye 3 de Diciembre da 1887, obser- 
ván fióse Lo presen pelones qúe en la misma se d e ta llo .

No podrá in todam  rse vnfKhñeaeión alguna en este proyec
to sin. previa autor de!. hrioUterio de Fomento.

Art. 3.° Será ohI'g*eióa bes. cesionario conservar y re 
parar á sus aspeaste jo zona, de lo vía pública comprendida 
entre los carril ea ari trv e ria  y 8b m-Mímeíros m is  á. c?¿ha
lado, Los m d e n m m  que se empLom en la ccrmervaeión y re 
paración de dicha zona serán do -o ¿alema ciase y condiciones 
que ios que la Admíre sbr&eió » * . un* » » vía.

A rt. 4.° Las obras se ejecute en por secciones, para que 
el tránsito público no se interrum pa, y teniendo en cuen ta’lo 
dispuesto en las prescripciones 2.a y 3.a de la Real orden de 
aprobación del proyecto antes citado.

Ai i/. 59' No tendrá domeño el concesionario ó indem niza
ción alguna en el caso de que por* motivos de obras ó modifi
caciones que haya necesidad de hscer en la carretera ó en el 
puente fuese necesario modificar la colocación del tranvía, 
siendo de cuenta del mismo concesionario los gastos que esta 
modificación pueda ocasionar.

Si por causa de dichas obras hubiera necesidad de suspen
der temporalmente la circulación de los coches del tranvía, no 
tendrá por esto derecho el concesionario á indemoizaeién a l
guna.

Art. 6.° Las obras de este tranvía deberán comenzar den
tro de los dos meses siguientes al día en que se publique Li Real orden de concesión en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y habrán, 
de quedar terminadas en el plazo de seis meses, contados 
de?de igual fecha.

A rt. 7.° D entro de los quince .días, «igumnt**4 ■*« q , ; j 3
publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la  E M n -¡ c 
de este tranv ía , deberá el concesionario «I i m * < j  , ' u  r
en la Dirección general de la D euda piibW [ j >< • », > <
la Caja general de Depósitos), á dispone* « i A ^ f ) k  ^  *p
Fom entó, y como fianza para  respond >r Ae j ’ * , n . U 
can tidad  de 349 pesetas en m etálico  ó en ef o m* H i / r  
púb lica , al tipo que $1 efecto les está  s ' b lo r ^  d -* * *-
cb.-ms vig-’-iiRs,. cuya oantaua 1 icpre. ~ ^ i,u. 1A ' «
p resupuesto  d€i in sta lac ión  del tra n v ía .

Esta fianza no se devolverá hasta que estén totalm ente 
term inadas las obras, lo que se acreditará con certificación 
expedida al efecto por el Ingeniero encargado de la inspec
ción de la línea.

A rt 8.° La explotación de este tranvía se hará por fuerza 
animal.

Los coches y vagones que en la explotación se empleen, 
serán de los modelos y condiciones adecuadas al servicio que 
se destinan, y cuando sean nuevos, ó después de reparacio
nes im portantes no podrán se r puestos en servicio sin que 
preceda reconocimiento y autorización del Ingeniero ins
pector.

A rt. 9.° No podrá abrirse á la explotación este traovía 
sino después de reconocido por el Ingeniero encargado de la 
inspección, y llenando todas las dem «sformalidades preveni
das en el art. 116 del reglam ento de 24 da Mayo de 1878 a n 
tes citado.

A r t .  10. Queda obligado el concesionario á tener asegurada 
la circulación de este tranvía, salvo los casos de fuerza m asor 
debidamente justificados. B ise  interrum piese la explotación 
por causas im putables al concesionario, el Ministerio de Fo
mento adoptará los medios conducentes á restablecerla y con
tinuarla  á costa de dicho concesionario, hasta que éste acredi
te debidamente, dentro del plazo de seis meses, que cuenta con 
medio* suficientes para encargarse nuevam ente de 3a exp ío - 
toeión. En caso que así no suceda, caducará la concesión.

A r t .  11. El concesionario formará, y propondrá a la  apro
bación del Ministerio de Fomento, m ediante iuforme de los 
Ingenieros! encargados de la inspección, los reglamentos para 
el servicio y  policía de esta línea.

Art. 12. Queda obligado el concesionario á perm itir la c ir 
culación por este tranvía de carruajes procedentes de otros 
tranvías que con él em palmen, ó bien ce otras empresas ó 
particulares, mediante el pago de! correspondiente peaje.

Art. 13. El concesionario explotará este tranvía por el p3a  ̂
zo de la concesión, que será de sesenta años, si este plazo no 
sufriere baja en el acto de la subasta, y con arreglo á ia tarifa

Íde precios máximos de peaje y transporte adjunta á este plie
go de condiciones, con ias bajas que en sus tipos puedan h a 
cerse en la subasta; todo lo que se hará constar en la Real o r
den de concesión.

A rt. 14. La concesión se entenderá hecha sin perjuicio de 
tercero y dejando á salvólos derechos particulares. Se otorga 
con arreglo á este pliego de condiciones, á 3a ley de 23 de 
Noviembre de 1877 y reglamento para su ejecución de 24 de 
Mayo de 1878, y á todas las demás disposiciones de carácter 
general dictadas ó que en lo sucesivo se dicten referentes á 

I tranvías.
Art. 15. Caducará esta concesión en los casos siguientes:
1.° Si no se constituye la fianza en el plazo y forma deter

m inados en el art. 7.° de este pliego de condiciones.
2.° Si no se comienzan ó terminan las obras en los plazos señalados en el art. 6.° del mismo pliego, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados.
3.° Si í>:e interrumpiese total ó parcialmente la explotación de este tranvía durante un plazo de seis meses, salvo también los casos de fuerza mayor debidamente justificados, y no cumpliese el concesionario con lo prescrito en la condición 10 de este pliego.
4.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si existiendo compañía concesionaria fuese ésta disuelta por resolución administrativa ó judicial, ó declarada en quiebra.En todos estos casos se procederá con arreglo á lo deter

minado en el cap. 5.° de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877, y en las correspondientes de su reglamento.

Art. 16. En los cuatro años que precedan al término de la 
concesión, el Gobierno se reserva el derecho de retener los 
productos líquidos de la explotación de la línea, y  emplearlos

m  la c-rnfeervaeióü de la m ism a s; ci concesionario no llenase
obligación.

Art, 17. Al espirar el térm ino *» r ot- ; ">o. ^  coBcesio- 
nario embregará eu buen e^f-ndo \  <• * i re  .\ 1 * con to 
das sus oe pendencias y material m ó til, pasando 4 ser dicho 
tranvía propicie •' A9 GriA *

Art. 18. ter , t ' d o  t ru n v íz ,  ten tó
°r «1  construye , 1 1 f ^  B-r- ejercerá- por
' í L>.'noiero qi « L  D ^  m > públicas de-
L. A ;.e

> r í . 19. El concesionario B.o-nhru¿ ue ^ p r ^ e - A a n t e  y 
designará la  residencia de é :;, opee rcL ha  las in s tru cc io 
nes ó c;/ m un icaeiones que le m . \  i leo. el Gobierno ó  . ■•e- reí -ge- 
dos, y k *  Autoririrkes y dem^?- agen tes  ;e .la in.s-
peecioji. »S; se f- .l‘..to ' o;-' .nrn o r<- ;*-* . e-e ge
hUbu-n e.úsente  del punro A  residencia lo, váli
da toda notificación, eon tul que se deposite en u  ni ■■.ni día co
rrespondien te  al nunvo de re;-ich-Ti<v:ti..

Ms^dúd 18 de tedio  do 1888. Aprobado po-f- Ga
nalejns.=H ay un se!!o qn<:> dace: Mmiste?'io ele Fomento. Acep
to este pliego de condicione.*-. Madrl J. 31. ó o Ju bo  00 1888.™ 
P. P. de D. Jorge H iggín, E duarlo  rb-:.
Tarifa máxima de la red de tranvías dentro de la ciudad de Sevilla,

P R E  3 : 0 3  

D e  peaje .  , i) e  x T O T A Ltransporte.
Pesetas. ¿’esetas. Pesetas.

Por cabeza y Irilómefcro... 0 068 0‘032 Alo
Por tonelada y kilóm etro. 0‘34 0U6 050

BASES PARA LA APLICACIÓN DE L A 1? TARIFAS

1.a Habiendo de formar parL  ri t  « ^  >b v ¿ r
sobre al puente de Isabel II  de i re * ie 3 ; , r i i  j e . o * 
uno y otro lado dei mismo, eorr p » n-R, j vR / 5
vía la parte alícuota del kiióin»:-.tro a que  pertenere, o esa a A 
Pbiza de h  Constitución ¿ Tria?.;:.

2 .a La ton dada será d o 1.000 L.. r g . u s u m t i , ,. 1, ú b,,. u e 
fmvfionado o ara los efectos de Ir rer ce pelón en q d n k le e  
métricos ó 100 litros respectivam ente.

3.a Cualquier rebaja que Ja Empresa acacrcN, habrá, dv en.; 
de carácter general, y serán proporeior.aleo e:a el peaje y en ¿I 
transporta.

4 .a S. ,>)ic*r >  tarifa, á las mercancías por tonelada do 
. ;ro , en , el metro cúbico pesa man de I.OuO kilo-
gr* rLttj.-, j i i -  v , 11 oaen c;a Im  que el metno cúbico cese me-
'"•w * 6 .- 1 000  kilogramos,

50 Las mercancías serán transportadas según a), orden eu qn-' lo.?- dueños fia vmvíJo ■
{>r Lj. E l  :-.re¿o sólo se encarga de i transporte de ia mer* 

can cía, siendo de cuenta del rem itente y consignatario las 
faenas de carga y descarga,

Sevilla 29 de. Marzo de 1887. = E !  Represéntente, Eduardo 
Argén ti.

Aprobadas por Real orden de 3 de Diciembre de 1887. Ma
drid 20 de Octubre de 1888.=EÍ Director general, Arias de 
Miranda.

E n  v irtud de lo dispuesto por Real orden de 13 do Octu
bre actual, esta Dirección general ha señalado el día 12 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para 3a ad
judicación en pública subasta de los acopios cara conserva
ción en 1888 á 89 de \n carretera de Avila á Ta; a ver a de ia 
Reina, provincia de Avila, cuyo presupuesto es íU 25.688 
pesetas y 47 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenido? por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Di
rección general de Obras publicas, situada en el loca] que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, pa
ra conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y ula
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia óe Avda.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 7 de Diciembre, próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será ele 2ó0 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Octubre de 1888— El Director general, Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de    según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha . d e . . . . .  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1888 á 89 de i a carretera de. Avila á Taíavera de 
hi Reina, provincia de Avila, se compromete tomar á su  cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex-' 
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Intervención de Hacienda de la  provincia 

de Ciudad Real.
Habiéndose extraviado una carta de pago expedida por la 

Tesorería de Hacienda de esta provincia á favor de D. Manuel 
Rodríguez por el depósito constituido en esta sucursal en 13
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de Majo de 1875, en concepto de necesario, con los nume • 
ros 135 de entrada j  194 de registro, por valor de 134 pesetas, 
se previene á la persona en cujo poder se halle, la presente 
en esta Intervención; en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue el referi
do depósito sino k su legitimo dueño; quedando la menciona
da carta de pago sin ningún valor ni efecto, transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de i presente anuncio en 
este periódico oficial, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24
del reglamento. , _ .

Ciudad Xeai 24 de Octubre de 1888.=Por el Interventor,
.Ricardo Solier. X—634

Adm inistracion  del C orreo C entral 
DÍA 24

4t.miiáar¡ por falta di dtreeeióH ó de t-ranei*.- 
en este día.

Nur' 299 Francisco Osa.—Ibarranguélua.
300 Inocencio AJilón.— Almadén.
301 Concepción Nouvilas.—Torrijos.
302 Ale-i»ndro Cerda.—Pontevedra.
303 Mateo Gilledo.—Oviedo. t #
304 Ciementina Cuppery.—Oarabancnel
305 Agapita Remacha.—Puente de Vallecas.
306 Perfecto Levandeira.—-Cangas.
307 Francisco Fernández.—Segó vía. .
308 Representante Compañía Tabacos.—Soria.
309 Juan Paaillo.— Córdoba.
310 Antonio Alcaraz.—Piucas.^
311 Silvestre Aguirre.—Pales cia.
312 Florentino Peco.—Zauregas. r
313 Manuel Villorín.—Puerto de Santa Mana.
314 Luis Pérez.—Tetuán.

Madrid 25 de Octubre de 1888.^-El Administrador, Anto
nio M, de Ron.,

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 25

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

G rao. . ................ Eduardo Cañedo.—Bordadores, 8, segundo,
derecha.

Barcelona............  Ignacio Gema.—Sin señas.
Huelva.................Enrique Gómez.—J&cometrezo, 56, tercero,

derecha.
Barcelona.   Lauzos.—'Val verde, 16.
San tan :1er  M. Vargas Merlo o .—Clavel, 4.
Barcelona............José Falgas por Qrsola. ^
Alcalá Henares.. Sin destinatario.—Preciados, 68, segundo 

izquierda.
León................... Adolfo.—Fuencarral, 2, principal.
Perthus............. . Joseph Vinyes.—Fonda Madrid (ausente).

Oeste.

Caldas Montbuj. Dolores Lori Vela.—Plaza Rastro, 11.

Noroeste.

Orduña.F Senén García.—-San Vicente B$ja, 62, se
gundo .

Zaragoza............. Francisco Triarte.—Estación del Norte.

Madrid 25 de Octubre áe 1588. Por el Jefe del Centro, 
Dionisio Sánchez Moreno.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Logroño.

Pliego de condiciones económicas para la construcción de las
obras que han de ejecutarse, áfiñ de realizar el proyecto de
traída de aguas potables á esta ciudad.
1.a La subasta se verificará simultáneamente en Madrid, 

per la persona que designe el Excmo. Sr. Ministro de la G o
bernación, y en la Gasa Consistorial de esta ciudad, á la hora 
de las doce de la mañana del día 16 de Noviembre próximo, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° del Real decreto de 4 
de Enero de 1883.

2.a El remate será á pliegos cerrados, que se entregaran 
al Sr, Presidente durante la media hora siguiente desde que 
declare abierta la subasta.

3.a El tipo que ha de servir de base para el remate es el de 
440.418 pesetas 6 céntimos, importe del presupuesto, habién
dose va deducido del mismo 118.181 pesetas 94 céntimos de 
obras ejecutadas y otros conceptos, y cualquiera pliego en 
que se consigne mayor suma de la que expresa esta condi
ción será desechado.

4 .a A cada pliego que se presente deberá acompañar la 
cédula personal y un documento en que se acredite haber en
tregado en la Caja general de Depósitos, ó en sus sucursales, 
ó en la Depositaría municipal la suma de 22.020 pesetas 90 
céntimos, equivalentes al 5 por 100 del importe del presupues
to de la obra. Cuando un licitador presente más de un pliego, 
bastará que en cualquiera de ellos incluya los documentos re
feridos. ,

Los depósitos serán devueltos después de celebrado el re
mate, excepción hecha del que pertenezca al concesionario, 
reteniendo también los de los licitad ores que no estuviesen 
conformes con que sus proposiciones queden desechadas.

5.a La fianza definitiva que ha de prestar el rematante 
para responder del cumplimiento del̂  contrato, será el 10 por 
100 del tipo de la subasta, constituyéndola en las dependen
cias indicadas para Ja provisional, debiendo hacerse también 
en metálico ó en valores del Estado, en la forma que deter
mina el art. 12, párrafo tercero, y el 13 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883.

6.a Las fianzas provisional y definitiva sólo podrán consti
tuirse en metálico ó en efectos públicos al precio que tengan, 
según la cotización oficial del día en que se constituyan las 
dichas fianzas.

7.a Si el concesionario no cumpliera lo dispuesto en las 
dos condiciones anteriores) perderá el depósito provisional y

se celebrará una segunda subasta á perjuicio de sus intereses, 
advirtiendo que dentro del término de diez días, desde que se 
haga la adjudicación definitiva del remate, deberá presentar 
documento que acredite haber aumentado la fianza hasta el im
porte de 3a definitiva, cumpliendo en su caso con lo prevenido 
en el art. 14 del citado Real decreto, y otorgando dentro del 
mismo plazo la escritura pública correspondiente.

8.a Si entre las proposiciones admitidas hubiere dos o más 
iguales, más ventaj sas que iss restantes, se abrirá entre sus 
autores una licitación verbal en la forma que determina la re
gla 11 del art. 16 del Real decreto antes referido.

9.a Comprenderán las obras que han de ejecutarse todas 
las del proyecto aprobado en 3 do Diciembre de 1885, excep
ción hecha de las de iluminación, acueducto de toma y de
pósito, ya ejecutadas y subastadas anteriormente, llevándose 
á cabo con arreglo á las prescripciones impuestas en. el pliego 
de condiciones facultativas que regirán para esta obra, si bien 
deberá atenerse el contratista á las modificaciones que juzgue 
necesario introducir el Ingeniero Director en vista de las ex
cavaciones y de la naturaleza del terreno sobre las que haya 
de fundarse", dándola por terminada cuando se llene por com
pleto el objeto propio de la misma bajo-el criterio que el pro
yecto total se propone. La tubería de hierro podrá adquirirse 
de las fábricas nacionales ó extranjeras, siempre que reúna 
las condiciones señaladas en el proyecto aprobado por la Su
perioridad.

La responsabilidad del concesionario durará un año á con
tar desde ei dri en que se haga Is recepción, provisional, du
rante cuyo término estará obligado á. ejecutar toda® las repa
raciones que ordene el Director, á no ser que los desperfectos 
fueran causados por fuerza mayor.

10. La obra estará concluida á los dos años contados desde 
el día en que empiece, y si el concesionario no cumpliera con 
esta obligación, pagará 125 pesetas de multa por cada día que 
transcurra, las cuales se descontarán de la cantidad que haya 
de entregársele por obras ejecutadas.

11. Para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse 
por causa de este contrato, el concesionario se someterá á los 
Tribunales del domicilio del Ayuntamiento de esta ciudad.

12. Si el Director nombrado por el Municipio estableciera 
alguna variación en el proyecto, de acuerdo con el Ayunta
miento, el contratista percibirá el importe que resulte de más 
á los precios del presupuesto, ó dejará de percibir el que re
sulte de menos en las mismas condiciones, es decir, que se le 
abonará, la obra que realmente ejecute, sea mayor ó menor que 
la calculada, y por tanto, el número de unidades de cada cla
se podrá variar, resultando la valoración de la aplicación de 
los precios de volumen de la obra ejecutada.

13. El importe de las obras ejecutadas por virtud de la su 
basta, se pagará en doce anualidades á saber: 100.000 pesetas 
durante los dos años que determina la condición 10 de este 
pliego, previa la presentación de certificados expedidos por el 
Sr. Director nombrado por el Municipio, un 90 por 100 en pla
ta, y el resto en calderilla.

Guando el mismo Director entrege la liquidación final, se 
darán al concesionario obligagaciones nominales ó al porta
dor, según convenga, de á 100 pesetas cada una por todo su 
valor, hasta cancelar el crédito resultante; pero entendiendo ■ 
se que en los dos años de la ejecución de los trabajos, el 
Ayuntamiento se obliga tan sólo á. satisfacer las 100.000 pe- 
setas de que queda hecha mención.

14. Las obligaciones expresadas devengarán un 6 por 100 
anual, y se amortizaran en diez años, por semestres vencidos 
y partes iguales, á contar desde el ejercicio de 1891 á 1892, ó 
desde el día en que se practique la liquidación final, si se hi
ciera después de comenzado este ano económico, teniendo 
como garantía, además del presupuesto municipal, el producto 
que rindan las aguas conducidas á la población, y los dere
chos de matadero, de que puede disponer k  Corporación con 
dicho objeto.

15. Las obras de que se trata darán principio en el día 
que señale el Sr. Ingeniero Director, anunciándolo de oficio 
al rematante con un mes de anticipación.

16. Serán aplicables al rematante, caso de nocum plir el 
compromiso contraído, además de las responsabilidades que 
se coasignan en este pliego, las que determinan cuantas dis
posiciones se hallan vigentes relativas á los contratos de obras 
públicas, y obtendrán los beneficios que las mismas señalan, 
cuso de que la Corporación faltara á cualquiera de las obliga
ciones contraídas.

17. El concesionario no podrá reclamar del Ayuntamiento 
otra suma que la que resulte de la liquidación final por obra 
ejecutada, á los precios del presupuesto, teniendo opción al 
1 por 100 de imprevistos y al 5 por gastos de dirección y ad
ministración, pero de ningún modo al beneficio industrial, ni 
otro concepto alguno, pues sí lo hiciere, no será oído en juicio 
ni f-iera de él.

18. Los gastos de escritura pública que ha de otorgarse 
ante el Notario de esta ciudad D. Plácido Aragón y Ochoa, el 
papel del timbre invertido en el expediente, los honorarios del 
Director nombrado por el Municipio, ascendentes estos últi
mos á la cantidad de 20.000 pesetas, y los demás gastes, de 
cualquiera clase que ocurran, serán satisfechos por el conce
sionario.

Dicho instrumento público se otorgará á los diez días pre
cisamente después de la adjudicación definitiva del re
mate.

19. El contrato no tendrá efecto ni valor alguno hasta que 
obtenga la aprobación del Ayuntamiento.

20. Los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
y documentos orignal.es del proyecto, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal, y otro ejemplar en el Ministerio 
de la Gobernación.

Logroño 20 de Octubre de 1888.=E1 Presidente, José R o
dríguez Paterna.=Por acuerdo de S. E., Anselmo Torralba, 
Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N, vecino de   se compromete áí ejecutar las

obras de traída y distribución de aguas potables de la ciu
dad de Logroño, conforme en un todo con el presupuesto, 
planos y pliegos de condiciones facultativas y económicas que 
obran en las oficinas del Ayuntamiento y Ministerio de la Go
bernación, por la cantidad de (en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

BARCELONA
Habiéndose ausentado del crucero Castilla en el día 24 del 

mes de Septiembre del corriente año el marinero de segunda 
clase Pedro Asensio Ramírez* perteneciente al crucero Casti-

lia, á quien estoy procesando por el delito de segunda de
serción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por bu s  Reales Ordenanzas parales Oficiales de la 
Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi pri
mer edicto Pedrea! marinero AsensiofuRamírez, señalándole la 
Comandancia de Marina de Barcelona ó en esta Fiscalía, don
de deberá presentarse personalmente á dar sus descargos den
tro del término de treinta días; en el concepto que de no veri
ficarlo así se seguirá la causa juzgándole en rebeldía, sin más 
llamarle ni emplazarle.

A bordo puerto de Barcelona 13 de Octubre de 1888.=E1 
Fiscal, Eugenio Rodríguez. =  Por su mandato, Francisco 
Sánchez. 1853—M

D. Juan Cantalapiedra y Ribaeoba, Teniente de infante
ría de Marina de la dotación de la fragata Numancia, y Fiscal 
de la sumaria que se instruye al marinero de segunda Ma
nuel Palacín Carbonell por el delito de primera deserción.

En virtud de las facultades quem e conceden las Reales 
Ordenanzas, por este mi segundo edicto cito, llamo y em
plazo al expresado marinero Manuel Palacín, para que en el 
término de veinte días, á contar desde la fecha de la publica
ción de este edicto, se presente en este buque ó en la Coman
dancia de Marina más próxima á dar bus descargos.

A bordo de la fragata Numancia, Barcelona 13 de Octubre 
de 1888.=Juan Cantalapiedra. 1852—M

D. Carlos Diez y Pérez Muñoz, Alférez de navio de la Ar
mada, embarcado en el crucero de guerra Isla de Luzón, y Fis
cal de la sumaria instruida al marinero de segunda clase de 
la dotación de este buque Domingo Pérez Barquero por el de
lito de primera deserción.

Usando de k  prerrogativa que para estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas de la Armada á todos los Oficiales, por 
el presente mi segundo edicto Hamo, cito y emplazo al ma
rinero de segunda clase Domingo Pérez Barquero, para que 
en el término de veinte días se presente á prestar sus descar
gos en la Comandancia de Marina de Barcelona; y de no ve
rificarlo se le seguirá la causa juzgándole en rebeldía.

A. bordo, puerto de Barcelona 15 de Octubre de 1888.= 
Carlos Díez.=Por su mandato, Miguel de Casas. 1851—M

D. José Rivera y Alv&rez, Teniente de navio de la Armada, 
embarcado de dotación en la fragata Numancia. y Fiscal de la 
sumaria que se instruye al marinero de segunda Francisco 
Calavera Fernández por el delito de primera deserción.

En virtud de la autorización que me conceden las Reales 
Ordenanzas, llamo, cito y emplazo por este mi primer edicto 
al referido marinero, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación de este edicto, se presente á dar 
sus descargos en este buque ó en la Comandancia de Marina 
más próxima al punto en que se encuentre.

A bordo de la Numancia, Barcelona 15 de Octubre de 1888.= 
Y .°  B .°=José Rivera. =D om ingo L. Egea. 1850—M

MADRID

D. Carlos Inzenga y Griñán, Teniente de Estado Mayor en 
prácticas en el regimiento dragones de Lusitania, núm. 12 de 
caballería, y Fiscal instructor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del expresado regimiento Miguel Galarza Galarza, sol
tero, de diez y nueve años de edad, cuyas señas personales, 
según constan en su filiación, son las siguientes: estatura un 
metro 512 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, 
boca regular, sin barba, color regular, frente espaciosa, aire 
marcial, producción regular, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde ía publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante el Alcalde 
de Urdiain (Navarra), para responder á los cargos que le re
sultan por haberse ausentado sin permiso de las Autoridades 
del mencionado pueblo, en el que disfrutaba licencia ilimita
da para cubrir bajas; bajo apercibimiento de que si no. com
parece en ei plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y 
de policía j udicial para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado Miguel Galarza Galarza, y en 
caso de ser habido lo remitan á mi disposición.

Dada en Madrid á 18 de Octubre de 1888.=Carlos In
zenga. 1855—M

SEVILLA
D. Gregorio Porras Ayala, Fiscal instructor del regimien

to cazadores de Alfonso XII, 21 de caballería.
Hago saber que en la sumaria que se sigue contra el sol

dado del mismo cuerpo Juan Rodero de Dios por deserción, 
he acordado recibirle la oportuna declaración, y como se 
halle ausente en ignorado paradero, se le cita, llama y em
plaza para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en 1a G a c e t a  d e  Ma d r id , se pre
sente á dar sus descargos en el cuartel de caballería de la 
Carne de esta plaza; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Ruego á las Autoridades civiles y militares den sus órde
nes para la captura del referido soldado, cuyas señas son: 
Juan Rodero de Dios, hijo de Venancio y de Bernarda, natu
ral de San Felíu de los Gallegos, provincia de H uelva, cuya 
residencia se ignora, soltero, de treinta y un años de edad, su
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estatura un metro 647 milímetros, de oficio jornalero, pelo j 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, 
barba regular, color moreno, frente regular, producción bue
na; tiene una cicatriz en la frente.

Sevilla 16 de Octubre de i888.=Gregorio Porras.=Por &n 
mandato, el Secretario, Manuel Sánchez. 1858—M

VALLA DOLID
D. Pedro Gómez Medina, Alférez supermunerario del re

gimiento cazadores de Talayera, 15 de caballería.
No habiéndose presentado en este regimiento cuando ha 

sido llamado, el soldado del primer escuadrón del mismo, 
Francisco Castell Goufas, á quien estoy sumariando por el de
lito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de la Mer
ced, donde deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, á contar desde 3a publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos.

Valladolid 17 de Octubre de 1888.=Pedro Gómez Medina
1859—M

ZARAGOZA
D. Zacarías Monje Vega, Capitán graduado, Teniente del 

batallón depósito de Zaragoza, núm 78, y Fiscal nombrado 
por el Sr. Coronel Jefe de la zona.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el recluta destinado al Ejército de Ultramar Manuel 
Castillo Romero, por el delito de no haberse presentado en el 
depósito de embarque de Santander, por el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido recluta, para que en el 
término de treinta días comparezca en las prisiones militares 
del castillo de la Aljafería de esta plaza á responder á los 
cargos que en dicha causa resultan; pues de do verificarlo se 
le seguirá la causa y será juzgado en rebeldía, y para que este 
edicto tenga la debida publicidad se insertará en la G a c e t a  
de M a d r id .

Dado en Zaragoza á 21 de Octubre de 1888.=Zacarías 
Monje. 1860—M

J u z g a d o s  de p rim e ra  in sta n c ia .

AVILES
Por la presente cédula se hace saber á D. Eladio, Doña 

Epifanía y  Doña Ramona Carreño y Valdés; á Doña Cristina 
Rodríguez Villamil, viuda de D. Alejandro Carreño y Valdés, 
como madre y legítima representante de sus hijos D. Eduardo, 
D. César, D. Feliciano, D. Julio, D. Ramón, Doña María de 
las Mercedes y fíladia Carreño y Rodríguez, todos ausentes de 
ignorado paradero, que en este Juzgado, y  por el Procurador 
D. Casimiro Solís y Rodríguez, con poder bastante de D. Ma
nuel José García del Castillo, y  de D. Francisco González 
Llanos, curador adlitem de Doña María de la Encarnación 
García del Castillo, vecinos de esta villa, se promovió y cursa 
á mi origen juicio declarativo de mayor cuantía contra 
D. Emilio, D. Atanasio, Doña Florentina, Doña Teresa, Doña 
Dominica, Doña Ramona y Doña Teodora Carreño y Valdés y 
dichos ausentes, y en representación de la Doña Dominica á 
su esposo D. Manuel Rodríguez Villamil, y en la de Doña 
Teodora al suyo D. Juan Muñiz, sobre reconocimiento de prole, 
en virtud de cuya demanda el Sr. D. Cesáreo de Silva Inclán, 
Juez municipal suplente de esta villa y su distrito, ejerciendo 
funciones de primera instancia por incompatibilidad del 
Sr. Juez municipal D. Emilio Carreño y Valdés, por ausencia 
del propietario en comisión de servicio, por providencia de hoy 
se servio acordar, entre otras cosas, admitir la demanda pro
puesta, mandándose cite y emplace á los referidos ausentes, 
por medio de las oportunas cédulas, como lo verifico, qu$ se 
inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, fijándose además en los sitios públicos de costumbre, 
para que dentro del término de nueve días, á contar desde la 
inserción de las cédulas en los periódicos oficiales expresados 
comparezcan, representados en forma, á los autos de queque- 
da hecho mérito; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán 
declarados en rebeldía, á instancia de actor, parándoles los 
demás perjuicios consiguientes.

Dada en Avilés á 18 de Octubre de 1888.=Licenciado Am 
brosio Loredo Cuesta. 438—P

CARBALLO
El Sr. D, Antonio Abella y Rodríguez, Juez de primera 

instancia de Carballo.
Hace públibo que el día 3 del corriente falleció en la villa 

de Malpica el Párroco déla misma, D. Francisco Cambón 
Rial, hijo de D. Manuel y Doña María, de cincuenta y un 
años'de edad, natural de San Martín de Canees, sin que cons
te haya otorgado disposición testamentaria.

Y  habiendo solicitado en este Juzgado se les declare here
deros abintestato del mismo sus parientes dentro del cuarto 
grado civil, José Rama Rial y Francisca Rial Rama, he acor
dado, por providencia de 20 del corriente, á la vez que hacer 
público el fallecimiento del Cambón, llamar á todos los de
más parientes que se crean con igual ó mejor derecho á su he
rencia para que comparezcan á reclamarlo ante este Juzgado 
dentro del término de treinta días, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M ad r id  y  Boletín oficial de 
la provincia.

Carballo 22 de Septiembre de 1888.=Antonio Abella y Ro
dríguez^  De su orden, el actuario, Andrés de Castro.

X —632

JAEN |
D. Antonio Merino Miguel, Juez de primera instancia de i 

esta capital y su partido. j
Hago saber que en virtud de providencia fecha de hoy, á I 

consecuencia de la junta celebrada de acreedores á la testa- j 
mentaría concursada de D. Felipe Mingo y García, han sido j 
nombrados Síndicos los señores acreedores por derecho pro- ’ 
pió D. Joaquín Guerra Gelaya y D. Manuel Gutiérrez Cam- ; 
pos, ambos de esta vecindad. i

Lo que se hace saber por medio del presente, á fia de que j 
liegue á conocimiento de todos los interesados y so haga en- , 
trega á dichos Síndicos de cuanto corresponda á la expresada j 
testamentaría concursada. • j

Dado en Jaén á 13 de Octubre de 1888.=Antonio Meri- J 
no.=Por mandado de S. S., Julián Herrador. X—629 i

MA.DRID—CENTRO j
En virtud de providencia del Sr. D. Nicolás María de Ojes

to, Juez municipal del distrito del Centro de esta Corte, que 
interinamente despacha el de primera instancia del mismo 
distrito, dictada por ante mí el Escribano, en los autos ejecu
tivos á instancia de D. *Ramón Arriaga y del Arco, con D. Ma
nuel Lorenzo Rubio, se sacan á la venta en pública subasta:

Una casa sita enla villa de Heilín, calle de Murcia, núm. 3, 
que linda por la derecha, entrando, herederos de Antonio Ló
pez Telio; por la izquierda y espalda herederos de D. José 
Precioso, que ha sido tasada en 19.762 pesetas, 50 céntimos.

Otra casa en la misma villa, calle del Cautivo, núm. 6, con 
un huertecito con salida á la calle de Alfonso XII, linda por la 
derecha , entrando, herederos de D . José Tudela; izquierda 
D. José Silvestre, y espalda calle de Alfonso XII, tasada en j 
26.625 pesetas. j

Otra casa, núm. 411, sita en el partido rural de Mora de j 
Santa Quiteña, al sitio llamado Casas de las Paredes, y otra ¡ 
casa pequeña con jardín y horno, linda al Poniente el camino; J 
Norte Ignacio Paredes; Saliente D. Ignacio Míllán, y Mediodía 
el Cerro, tasada en 10.015 pesetas. Treinta y siete fincas rús
ticas sitas en término de Tobarra, partido judicial de Hellín, 
con viñedos y plantones de olivo: la sexta parte del manan
tial de agua que da riego á siete de las fincas en el hereda
miento de Mora, que poseen los hermanos Paredes, y veinti
cuatro horas de agua de la fuente y balsa de la canal en el h e
redamiento de Santiago de Mora, término de Tobarra, su rie
go cada trece días; todo lo cual ha sido tasado en la cantidad 
de 45.412 pesetas, 75 céntimos: para cuyo doble y simultáneo 
remate se ha señalado en el referido Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, edificio destinado á Juzgados, y en el 
de Hellín, el día 28 de Noviembre próximo, á las dos de 
la tarde, bajo el tipo de sus respectivos avalúos; advirtién
dose que para más antecedentes se hallarán de manifiesto en 
los referidos Juzgados, la tasación, linderos y cabida de las 
finca?, y los títulos de propiedad en la Escribanía del actua
rio, calle de los Leones, núm. 4, piso principal, todos los días 
hábiles, de ocho á once de la mañana, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta; previnién
dose que los Imitadores deberán conformarse eon ellos y no 
tendrán derecho á exigir otros; que es necesario consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del ava
luó, sin cuyo requisito no podrán tomar parte en a subas
ta, quedando á responder del cumplimiento de la obligación 
el depósito del mejor postor, y que no se admitirán las que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Madrid 17 de Octubre de 1888. = Y .°  B.° Nicolás María de 
Oj esto.= Ante mí, Venancio de Orche. X —628

TORRECILLA DE CAMEROS

D. Leodegario Unceta y Tejada, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
dotación de los dos vínculos ó mayorazgos fundados por Don 
Juan Pérez de los Ríos y Doña Mariana Laguna y Vallejo en 
los pueblos de Lumbreras y Soto, de donde eran el primero 
natural y la segunda vecina, por bus respectivos testamentos 
otorgados en 1.° de Mayo de 1679 y 9 de Septiembre de 1737, 
que poseyó D . Juan Vicente Carlos Ibáñez de Ocerín, natu
ral de Soto, el cual agregó á ellos tres acciones hoy del Banco 
de España, en su testamento otorgado en 5 de Agosto de 1788, 
y á quien sucedió D. Tomás Ibáñez de Ocerín y Lasanta, y á 
éste su hija Doña Andrea Martínez Ibáñez de Ocarín y  Valle, 
y por fallecimiento de ésta su hijo mayor D. Donato Moreda 
Ibáñez, que falleció en Madrid en 18 de Marzo de 1886, para 
que en el término de dos meses, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  de M a d r id , comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado con los documentos en que lo 
funden, por tenerlo así acordado en el juicio declarativo c i
vil ordinario de mayor cuantía promovido por el Procurador 
D. Romualdo Nestares, en nombre y representación de Don 
Ezequiel Moreda Ibáñez, vecino de referida villa de Soto, en 
solicitud de que, como inmediato sucesor de su hermano, el 
D. Donato Moreda Ibáñez, se le declare en definitiva coa de
recho á poseer mencionadas tres acciones del Banco de Espa
ña que hoy constituyen la dotación de precitados vínculos, y 
de que se acuerde queden las mismas á su libre disposición.

Dado en Torrecilla de Cameros á 19 de Octubre de 1888.=» 
Leodegario Unceta.=Por su mandado, Vicente S. Ibáñez.

X—630
VALDEPEÑAS

Por providencia del día de ayer que el Sr. Juez de instruc
ción de este partido ha dictado en sumario que se instruye en 
este Juzgado y Secretaría de mi cargo contra Carmelo Bus

tos Pinar sobre venta de ganado que no le pertenecía á Fran» 
cisco Flores, se ha mandado citar á este último, que dijo ser 
vecino de Villapalacios, provincia de Albacete, y que en el 
mes de Febrero último residía como ganadero en Venta de 
Cárdenas, para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la Ga c e t a  de Ma d r id , compa
rezca en este Juzgado á prestar la oportuna declaración; bajo 
apercibimiento si no lo verifica de los perjuicios que haya 
lugar.

Valdepeñas 11 de Octubre de 1888.= E i Secretario, Garlos 
Rodríguez. J—6398

VALENCIA DE DON JUAN

D. Fidel Cevailos y Fernández Lomana, caballero de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III, Juez de instrucción 
del partido de esta villa de Valencia de Don Juan, en la pro
vincia de León.

?or el presente h^go saber que en este Juzgado se ha ins
truido el correspondiente sumario á consecuencia de haberse 
ahogado una mujer en el sifón del canal dei Esla, término de 
Villademor de la Vega, en este partido; y no habiéndose po
dido identificar su pers-ma, no obstante haber estado expues
ta al público por término de veinticuatro horas, he acordado* 
entre otras cosas, en providencia de esta fecha, se anuncie 
por medio de edictos su hallazgo, que se publicarán en la G a 
c e ta  de  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, por término 
de veinte días, con el fin de averiguar si alguna persona tu
viese datos que puedan contribuir al reconocimiento del ca
dáver ó al exclarecimieato del hecho de autos ó sus circuns
tancias, lo manifieste durante el plazo fijado; creyéndose que 
por el vestuario que usaba dicha mujer, pudiera ser de los 
Juzgados de Astorga ó La Bañeza, cuyas señas personales, 
ropas y calzado, que usaba, se expresan á continuación.

Dado en Valencia de Don Juan á 11 de Octubre de 1888.= 
Fidel Cevallos.=»Por mandado de S. S., Juan García.

Señas personales del cadáver.
El cadáver es de una mujer, que representa como de cin 

cuenta á cincuenta y cinco años de edad, pelo negro, peina
da al estilo de arhesaaa, color trigueño, algo gruesa de la na
riz, ojos castaños y boca regular.

Ropas que la misma vestía.
Un rodado de estameña casera negra en buen estado; otro 

color verde en regular estado; una armilla de estameña color 
averdado; un pañuelo en buen uso, color encarnado; unas me
dias blancas en mal uso; unos zapatos de vaqueta viejos; una 
camisa de algodón también vieja; un bolsillo viejo de estame
ña, y una manta vieja ensangrentada. J—6386

v a l e n c i a - m e r c a d o

D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de instrucción del dis~ 
trito del Mercado de la ciudad de Valencia.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Diego Parra y Cal
vo, viudo, de treinta y siete años de edad, del comercio, ve
cino de Torrente, habitante en la calle de Santa Ana, núme
ro 7, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a ceta  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado ó en la cárcel 
pública á responder á los cargos que le resoltan en la causa 
que me hallo instruyendo sobre alzamiento de bienes en per
juicio de acreedores; apercibido que si no lo verifica se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugsr.

Y ruego á los Sres. Jueces é individuos de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado 
del referido Diego Parra y Oalvo con las seguridades oportu
nas, caso de ser habido.

Dada en Valencia á 15 de Octubre de 1888.=Eugenio Vi
dal.=Salvadcr Yecles. j —6481

VIGO
D. Juan Arias Echevarría, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Vigo.
A medio de la presente se cita, llama y emplaza á Agus

tín Gil Saenz Ballesteros, hijo de Celestino y de Juana, natu
ral de Pinariegrillo, partido de Cuéllar, provincia de Segovia, 
vecino de esta ciudad, traficante, y á Andrea Teso Domín
guez, hija de Manuel y de María, natural de Tillamos de lo» 
Escuderos, partido de Fuentesaúco, provincia de Zamora, ve
cina de esta ciudad, de treinta y tres años de edad, casada, de
dicada á las labores de su sexo, y ambos sujetos ausentes en 
la actualidad en ignorado paradero, y cuyas señas personales 
se expresan á continuación, para que dentro del término de  
veinte días comparezcan ante la Audiencia de lo criminal de  
Pontevedra con objeto de ser diligenciados en sumario pro
cedente de este Juzgado é instruido contra los mismos sobre 
lesiones á Segismundo García Fernández, vecino de esta po
blación; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Vigo á 15 ds Octubre de 1888.=Juan Arias.=El 
Secretario, José Viso.

Señas personales de Andrea Teso Domínguez.
Estatura regular, cara redonda, frente espaciosa, boca y  

nariz regulares, ojos, cejas y pelo castaño claros, color blanco, 
viste gabán y saya de merino negro, y á la cebeza usa pañue
lo de seda de color, y calza botinas de mate negro: carece de 
señas particulares.

Señas personales de Agustín Gril Saenz.
Estatura regular, cara redonda, frente espaciosa, boca y  

nariz regulares, barca poblada y color moreno, viste chaqueta 
de panilla oscura, pantalón y chaleco negros, y á la cabeza 
usa sombrero hongo de alas anchas y de paño negro, carecien
do de señas particulares. J—6449
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NOTICIAS OFICIALES
Los Tranvías de Zaragoza.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Resumen del Balance en 30 de Septiembre de 1888.
P e s e ta s .

ACTIVO --------------
Material fiio, móvil y demás existencias  454.774*3.
Bancos y C»j» " ............................................... 84.679 R
Explotación.........................................................  81 079 5.

620.533‘2i

PASIVO
Capital social...........................................................  400.000
Varios deudores y acreedores.............................  488‘3£
ExplofeaeiÓD. .................................................. 90.7303.:
Reservas............ . . ............. .................................  13.295*7£
Obligaciones..  ................ , .............................. . 116.018*7*.

620.5332c

El Tenedor de libros, José Montañés.—El Director Gerp.i 
te, M. Torres y Oervelló. X—-633

Dirección general de Correos y telégrafos.

S e g ú n  p a r t e s  de las capital en hasta las once de la
noche de a *:r, bu lW ulo en Castellón, Huesca, Murcia, Ta
rragona y  Teruel.

Fahoi; ditos de Barcelona, Cádiz y Tenerife.

B olsa  d e  M ad rid
Cotización oficial del dia 25 de Octubre de 1888, comparada con

la del dia anterior:

CAMBIO AL CONTADO

c  Lu ü nL COS............................................................
Día 24. . Dia '25.

Deuda, peroetua al 4 por 100 in terior. 73{05 72490-!3ü-80
á plazo. 74‘25 72;90-85-75-70-80

fin cor. fir,, 
cambio m. 72‘80 
73140-05-72*95-90 

73 üjO 
fin próx. íir», 

cambio m. 73 OqO 
pequeño? 7*40 7^85-93-90

ídem id. al 4 por 100 ex te rio r    75*30 74*85*95-85
peqm i os *76 s [0 74‘85

Idem amortizabie al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . .  86*80 86*75-70-60
peqtwños. 8 /3 5  86*70-80-75-85-60

86*70
Billetes hipotecarios de Cuba, 1 8 8 6 ...... 101*95 101*95-90-30
Banco HiVcfcecario de España. — Cédulas-

ai 6 por 100.................................  104*60 104*75
Acciones del Banco de España  » 417 Op
ídem de la Compañía a rrendataria  de ta

bacos (carpetas provisionales),. . . . . . .  417 OjO 107 0f0
a p la zo . 110*00 112*00 fin Diciem

bre próx. vol.,
2 0j0 prima.

Cambios oficiales sofoca plazas del Reino.

’ DA.ÑO* BENEFICIO DAÑO . BENEFICIO
' • .v -Vlj '-L------------  : ---- — i----------------- -----

A lb ace te ..... 0*25 » L o g ro ñ o .. .. ,  0*25 »
A lcoy.... . . .  .• /  ‘ 045 ,r 44  » ,  .Lorca.. . . . . . .  0*85 »
Alicante  0*20 » Lugo. 0*25 »
Almería 0*25 * Málaga  0V20 »
Avila. . . . . . . .  . r; 0*35 , » Murcia  0*25 »
Badajoz  0*25 » Orense  0*35 »
B arcelona.,.. 0*15 » O v ie d o .,,. .. .  0*25 »
B é ja r ... . . . . .  0*25 » Palencia.  0*25 »
Bilbao  0*15 » P /  Mallorca. 0*25 »
B u r g o s . . . . . .  0*25 » P am p lo n a ... 0*25 »
C á c e re s .. .. ..  0*40 » Pontevedra,. 0*25 »
C á d iz .. .. , . .»  0*15 » Réus. . . . . . . .  0*15 »
C a rtag en a ... 0*15 » Salam anca... 0*25 »
C astellón .. , .  0*85 » S. Sebastián. 0*15 »
Ciudad Real., 0;25 » Santander.,.. 0*15 »
C ó rd o b a .. ., .  0*25 » Sta, Cruz Tfe. i ■»
Coruña  0*25 » Santiago  0*15 »
Cuenca  1 » Segovia  0*25 »
Ferrol . 0*25 » S ev illa   0*20 »
G e r o n a . . . . . .  0*25 » S o r ia ..   0*75 »
G i j ó n . . . . . . . .  0*25 » T a l /d e  la R /  0*65 »
G ra n a d a ... ,.  0*25 » T arrag o n a ... 0*25 »
G uadalajara.. 0 *3 5 » T e r u e l . . . . . . .  0*25 »
Haro   0*25 » Toledo . .  0*25 »
Huelva  0*25 » Tudela..  0*60 . »
H u e s c a . . . . . .  0*25 » , Valencia. . , .  0*15 »
Jaén ...............  0*25 » Valladolid. . .  0*25 » ;
Jerez F ro n t/ .  0*15 » Vigo . . . . . . .  0*15 »
L e ó n . . .   0*40 » j Vitoria. . . . . .  0*25 »
Lérida  0*15 » I Z am ora... . . .  0*40 •» ^
L in a re s .. . . . .  0* 26 » Z a ra g o z a .. ,.  0*15 »

Bolsas extr a n je r a s
p a r ís  24 d e  o ctu bre  d e  1888' ,

/ Deuda perpetua al 4 por 100 ex te rio r,»» á 73*50
í Idem id. id. in te rio r.. . . . . . . ...............     & »

Fondos espa- ) Idem amortizabie al 2 por 160. . . . . . . . .  á »
ñoles* ........ 13 por 100 ex terio r. ...................  á >»

f Deuda amortizabie al % por 100 ex terio r, á » .
Obligaciones de C uba .  _________       á 501*25

Fondos fr a n -  j 3 por 100» ........................   & 82*46
ceses,.............  í 4 1{2 por 100.  .......................     á 105*60

Consolidados ingleses.      .............................      4 97 1\ 16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*73 pesetas*
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*72 id.
Idem, á 60 dias vista, id. id,, 25*61 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*52 id.
Berlín, á ocho días vista, marco de 100 dineros, 1*261 id,
París, á ia vista, francos, beneficio al papel, 1*45 y 50*
Idem, á ocho días vista, id. id., 1*40.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 25 de Octubre de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA 7 humedad del aire, 

del ■ ■■
n n D A t , barómetro TBRMÓMBTSO DIRECCION E S T A D O
tiU itA fe  reducida-"------- -̂------------------ -

á o° y  en Hutnede- y clase del viento, del cielo,
m ilím etros Seco, cido.

6 m a ñ a n a . . 709*55 10*8 I0*0 E S E . . .  B r i s a . .  M .n u b o s o .
9 m a ñ a n a . . .  710*75 13*8 11*4 E  Id . fte . íd e m .

12 d e l d ía .  . .  710*49 17*3 13‘2 S E  C a lm a . C u b ie r to .
3 d e la  ta rd e . 710*35 17*3 13*5 E  Id e m . . M . n u b o so .
8 d e  la  ta r d e . 710*56 13*6 11*8 S E  Id e m . . N u b o s o .
9 d e  la  n u c h e  711*30 11*8 10*8 E . . . . .  B r isa » . C asi d e s p .°

T e m p e r a tu r a  m á x im a  d e l  a ir e , á  ia  s o m b r a . ................... 19*6
Id em  m ín im a ...................................................    10*4

D if e r e n c ia .................................* ...........................................................

T e m p e r a tu r a  m á x im a  a l S o l, i  dos m e tr o s  d e  la  t ie rra »  26*3
Id em  id .  d e n tr o  d e  u n a  e s fe r a  de c r is t a l .   ..............   53*1

D if e r e n c ia ...................       26*8

T e m p e r u r a  m á x im a  á c ie lo  d e s c u b ie r to , j u a t o  í  la
t ie r r a  v e g e t a l  ó la b o r a b le . • • 27!9

íd e m  m ín im a , i d ..........................    9*1
D ife r e n c ia   ...................    18*8

V e lo c id a d  d e l  v ie n to  en  la s  ú ltim a s  v e in t ic u a tr o  h o r a s
(k iló m e tr o s ) .   .........................................     261

O s c ila c ió n  b a r o m é tr ic a , id . (m il ím e tr o s ) .................  1*8
A ltu r a  id . con  r e sp e c to  á la  m ed ia  a n u a l , á  la s  n u e v e

d e  ia  n o c h e   ......................................................... .. -*• 4*7
L lu v ia  e n  la s  ú lt im a s  v e in t ic u a tr o  h o ra s  (m il ím e tr o s ) .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia J  Italia, i  las siete, el día 
25 de Octubre de 1888.

,   ____
Altura

barométrica Tamnera- A ■ Fuarsa
á 0° t-ura ción Estado Estado

■LOCALIDADES 7 »1 nivel en grados áh]  del
del mar en centesi- » del cielo , del&m&r.
m ilím etros males, viento, viento.

S . S e b a s t iá n . 766*0 20*1 S   V ie n to . N u b o s o , T r a n q / '
B i lb a o   764*8 18*0 S E . . .  I d e m ..  C a s i c u b . \  I d e m .
O v i e d o . , . . .  762*1 . 12*8 «O . . . .  B r i s a . .  N u b o s o . . .  » .
C o r u ñ a (7 h .)  763*5 i 7*8 S   I d e m . .  I d e m »  A . a g i t /
S a n t i a g o . . . .  763*4 16*7 S  C a lm a . G a s i e u b / .  »
O r e n se . . . . .  763*1 12*4 N .  . . .  I d e m . . D e s p e ja d o . »
P o n te v e d r a .,  764‘8 16*1 N O . . .  I d e m , .  C u b ie r t o . .
V i g o »   764*7 18*5 S .  . . .  B r i s a . .  I d e m  T ran q .®

O p o rto . . . . .  765*7 15*0 E .  . . .  V ie n to . íd e m . . . . .  A . a g i t /
L isb o a  (8 h . )  . 765*5 13*6 N  C a lm a . N ie b la  T r a n q /
C á c e r e s  i 786*4 18*3 E .  . . .  B r i s a , .  D e sp e ja d o . »
B a d a j o z .» . . .  763*4 18*0 N E . . .  C a lm a / I d e m . . . . .  *

8 . F e r n / 7 h .) 736*1 16*9 E N E .. B r isa » . C u b ie r to . . A g ita d a
S e v i l l a . ' . . . .  764*8 20*4 N E . ... C a lm a . D e sp e ja d o , »
M á l a g a . . . . .  736*8 20*8 S E . . .  V ie n to ,  N u b o s o . O le a je .
G r a n a d a , . . .

A l i c a n t e . . . .  767*8 19*4 E .  . . .  B r i s a . .  I d e m . . , . .  R izada»
M u r c ia   767*0 17*4 S O . . .  C a lm a , I d e m . . &
V a le n c i a , . , . .  768*1 17*4 N E . . .  I d e m . .  C u b ie r t o . .  ,»  ,
P a l m a . . . . . .  768*2 19*6 N E . . .  í d e m . .  D esp e ja d o . T r a n q /
B a r c e lo n a . . .  789*4 18*0 S S E . .  B r i s a . .  N u b o s o . A g ita d a

T e r u e l   768*1 12*0 S   C a lm a . C u b ie r to . . »
Z a r a g o z a . . .  788*4 14*0 N N E . . I d e m . ¿ I d e m   »
S o r i a . . . . . . .  766*9 11*7 S . . . . .  íd e m . ,  N u b o s o . . .
B u r g o s . . . . .  768*5 11*6 S , .  , r 1d e m . .  C u b ie r t o . .  *
L e ó n ................  774*9 9*0 N E . , .  I d e m . . I d e m . . . .  , *
V a l la d o l id .»  768*0 15‘ 0 S E . . .  B r .s a , .  C a s i c u b / .  »
S a la m a n c a ..  764*9 ' 14*5 S E . . . C a lm a . N u b o s o . . .
S e g o v ia   766*0 13*0 O . . . .  B r i s a , .  I d e m . . . . .  ; .»

M a d r id . . . .  J 767*8 13*8 T E . . . .  Id . f te . M. n u b o so .-  - »
E s c o r ia l   770*1 10*2 N E . . .  C a im a . C u b ie r t o . . .  a
C iu d ad  R e a l .  767*6 12*8 SO . . .  I d e m . . N ie b la   »
A l b a c e t e . . . .  768*4 13*8 E S E . .  B r i s a . .  D esp e ja d o ., *

P a r ís   785*6 — 1*0 S n . v .  C a lm a . N ie b la .  . ’V -  »
G r i s - N e z . . , .  763*8 8*0 SO  . . .  B r i s a . .  N u b o s o . . .  »
S t. M a th ie u . 761*7 14*5 S   I d e m . . C u b ie r t o . . »
I s la  d * A ix .. .  765*0 11*2 S S E . . C a lm a . I d e m , 1 1 » -
B ia r r it z .  . . .  764*0. 17*5 S . . B r i s a .  , N u b o s o . »
C le r m o n t . . .  768*4 1*2 S O . . .  I d e m . .  D e sp e ja d o .
P e r p iñ á n , . .  ' ■ • ■
S ic i e ................  769*8 1L 8 N E . . .  Id e m .»  N u b o s o . . .  >*
N i z a . . .   770*8 10*9 E N E . . I d e m . . Id e m . . . . .

... . .. ", .    , ■ ■
R o m a ..............
Ñ a p ó l e s , . . . .  ;f ‘
P a f e r m o . . . .
M a l t a . . . . . .

 Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan sérlós prácios de los artícn- 

Tos de consumo en el día de ayer los siguientes:
‘ Carne de yaca, de .1*20 k 2'pesetm ¿i kilogramo.
ídem de.camero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera» de 1*50 á 5 pegatas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 n 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino áñejo, de 1*50 á 1475 pesetas-el kilogramo.
Jamón, de 2 50 á 4 pesetas el kilogramo»
Pan, da 0S40 á 0{48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos de 0*65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘65 á 0*80 pesetas él kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0‘23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*8 i  0*10 pesetas el kilogramo
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón» de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*12 á 0 20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deesa» 

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, i  0*75 pesetas'el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro. ' V

Meses degolladas.
Número.

Vacas.  .................    249
Cameros..................... ......................... 471
Idem lechales*...................    »
Terneras.................................................. . 115
Cerdos......................................  16
O v e jas ........ ............................ - . .  78

Total» . . . . . . . . . . . . . . .  929

Su peso en kilogramos.. . . . . .  54.058

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 0!94 á 1*04 T^setsss el kilogramo.
Carnero, de 0*96 á 0‘97 pesetas el kilogramo.
Oveja, á  0*89 pesetas el kilogramo.
Cerdo, á 1*56 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y Arbitrios, resultan ser ¿os productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes.

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo  ...........   2.377*20
Segovia ........ ........................  1 .126; 63
N o rte ... ..............................   8.575*76
B ilbao. ...................   2.347‘44
Aragón   ......................................  1.223 55
Valencia........................................  3,593*14
Mediodía.     15.811 23
Ciudad R eal..  .............   6.347-41
Imperial  .......    991*83
Arganda., .................   131 59
Correos... .        5
Matadero de vacas - . . .   ___ 15.030 31
Idem de cerdos.. ........................   343*90

Total . .>■. . . . . . , ,  57.904 99

Madrid 25 de Octubre de 1888.^E1 Alcalde.

F o r m a n  p a r t e  de este n ú m e r o  de la  G a c e t a  el plie
go Ga c e t a Sala segunda, segunda boj a del p l i e g o  18 y  
primera del 19 de las s e n t e n c i a s  del Tribunal Supremo, 
Sala tercera,, correspondientes a l  t o m o  II.

A N U N C I O S

Gu í a  o f ic ia l , d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1888.—Se halla de venía en el 

Ministerio de la -Gobernación, piso entresue
lo, á, los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase......................... ...  30
Segunda ídem,. . . . . . . . .  15

, Tercera ídem. . . »  .............  12*50

Los anuncios y reclamaciones se reciben 
en la  Administración de la G aceta  de Ma
d r id ' (piso entresuelo del Ministerio de la  Go
bernación), de doce á cuatro de la tarde, to
dos los días, menos los festivos

.En la misma oficina se hallan de venta 
los ejemplares de esta publicación oficial.

,  r ».,"". . --------------------------- :--------— ------------------------------------------------

DIRECCIÓN DEL CANAL DE ISABEL II—HABIÉNDOSE
U extraviado la-certificación^ provisional, de esta Dirección, 
expedida en 8 de Noyiernbre de 1867 á nombre de Doña Eula
lia G'^-rreí-és, impórtteté diez y  eeis hectolitros (medio real 
fo n ra n rg u .p l r ca^ é ;Ia- persona que la tenga en su poder se 
sirva e-*ít8garla.;en,estas oficinas, Reina, 27, principal; pues 
pasados cuarenta días, á contar desde la fecha de publicación 
de este anunció, quedará nula y sin ningún valor ni efecto, 
expidiéndose á la interesada otra nueva en su equivalencia.

Madrid 24 de Octubre de 1888,—EÍ. Ingeniero Director, 
Luis Jcsé de Villademoros. X— 631

SANTOS DEL DÍA

San Evaristo, Papa, y San Florio, mártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTACULOS

COMEDIAv—A las ocho y medía.—Turno I .°—El enemi
gos—Cuidadito con los hombres, ó él merendero de la Pepa.

CIRCO BEL PRINCIPE’ALFONSO’—A im  ocho y me- ' 
dia .—La erm blanca.—Certamen nacional í-^Manzielle Nitouche.

CIRCO DE PRIOE.— A las ocho y media. — Los hijos de 
Madrid.

ESLAVA.—A las ocho y media. — Las virtuosas.—Dos ca
narios de café.—Pintar como querer.--El gorro frigio.

MARTÍN.—A las ocho y media.—Las plagas de Madrid.—* 
Lucifer.—Los madrugadores.—Lo que va de ayer á hoy.


